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ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 043

En el C entro  Cívico “C iudad Alfaro”, ub icado  en la ciudad de 

M ontecristij provincia de M anabí, a  las nueve h o ras  c u a ren ta  y dos 

m inu to s del d ía  dos de m ayo del año dos m il ocho, se in s ta la  la  sesión 

de la  A sam blea C onstituyente, dirigida por su  Presidente, asam bleísta  

Alberto A costa E sp inoza .----------------------------------------------------------------------

En la  S ecre taría  a c tú a  el doctor F rancisco V ergara Ortiz, Secretario de 

la  A sam blea C onstituyen te .--------------- ---------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , sírvase to m ar lista.

1

EL Sí^ÑOR SECRETARIO- En este  m om ento, seño r P residente, buenos 

días. Abril Ja im e , p resen te . Acosta D iana, au sen te . Aguirre Carlos, 

au sen te . Aguirre Gorki, au sen te . Alarcón Fernando , p resen te . Alcívar 

Ja im e  E duardo , p resen te . Alcívar Félix, a u sen te . Almeida Taiyn, 

p resen te . A lvarado R osana, p resen te . Am ores Betty, p resen te . Andino 

M auro, p resen te . A ndrade Trajano, a u sen te . A rboleda A m anda, 

p resen te . Ávila Abel, au sen te . Benavides T eresa, p resen te . Bohórquez 

X im ena, p resen te . Borja Letty, p resen te . B urbano  Fernando , ausen te . 

C abezas Irina, au sen te . C abrera  C arla, p resen te . Caicedo Laly, 

p resen te . Calvas Jo rge  E duardo , p resen te , C ando Dionisio, ausen te . 

C arrasco  Fabiola, presen te , C arrión M aría Jo sé , au sen te . Cerda Luis 

Silverio, p resen te . C hacón Sergio, au sen te . Chávez Hólger, ausen te . 

Chuji MÓnica, au sen te . C isneros Francisco, p resen te . Coka Denise, 

p resen te , Córdova Roberto, au sen te . C orrea Rommel, presen te . De la 

C ruz Pedro, a u sen te . De la Torre Rosa E lena, au sen te . Delgado Ramiro, 

au sen te . E scala  Jorge, au sen te . E spín  Sofía, au sen te . Espinel 

Guillerm o, au sen te . Esteves Rafael, p resen te , Fadul Jorge, ausen te .
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Falconí Pam ela, p resen te , Franco Nécker, a u sen te . Freire Johnny , 

p resen te . Godoy Gina, p resen te . Grefa C ésar, p resen te , G uam angate 

Gilberto, au sen te . Guillem H um berto, au sen te , G utiérrez Gilmar, 

a u sen te . G utiérrez Nelly, ausen te , G uzm án C arm en, p resen te . Herm ida 

Tania, p resen te . H ernández Virgilio, p resen te . H ernández Luis, 

p resen te . Hidrovo T atiana, p resen te . H urtado  Ja im e  Lenin, presente. 

In triago J a n e th , presen te , Já tiv a  Mario, p resen te . Kronfle M aría 

C ristina, au sen te . Lara Antonio, au sen te . López Nelson, au sen te . Lucio 

Paredes Pablo, p resen te . M achuca Linda, au sen te . M anzur Carlos, 

au sen te . M artínez M arcos, au sen te . M aruri E duardo , presente. 

M asaquiza V icente, au sen te . M éndez Olga, au sen te . M endoza M anuel, 

p resen te . M endoza Tito Nilton, au sen te . M esa Noemí, p resen te , Molina 

M aría, p resen te . M ontaño Mae, p resen te , M orales Pedro, presente. 

Morocho M argarita, p resen te . M oser Ana, p resen te . Narváez Edison, 

au sen te . Nicola G erardo, p resen te . N úñez Pilar, au sen te . Ocles 

A lexandra, p resen te . O rdóñez David, au sen te . O rrala  Oswaldo, 

p resen te . Palacios Rosario, p resen te . P an ta  M ercedes, au sen te , Paredes 

S ara, a u sen te . Pazm iño Patricio, au sen te . Pazm iño M aría, presen te . 

Peñañel M arisol, p resen te . Picoita Jo sé , p resen te . P ilam unga Carlos 

M anuel, p resen te . Pinto G erm ánico, p resen te . Ponce Roberto, presente. 

Prócel M ayra, p resen te . Q uezada G abriela, au sen te . Ram írez Gloria, 

p resen te . Regalado Rory, au sen te . Reyes C ristina , au sen te . Rivas Guido, 

au sen te , Rivera Romel, p resen te . Rivera Jo sé  Gabriel, presente. 

Rodríguez C ésar, p resen te . Rodríguez Iván, p resen te . Rohón César, 

p resen te . Roldós León, p resen te . Roídos M artha, p resen te . Romo M aría 

Paula, p resen te . Romo Rómulo, p resen te . Rosado Gissel, au sen te . Ruiz 

Ju lio , au sen te . Ruiz Ja im e, p resen te . Salazar Fernando , presente. 

Sánchez E duardo , p resen te . Sarango Jorge, p resen te . Segovia M aría 

Isabel, p resen te . Sotom ayor Fanny, p resen te . Tenorio M acario Antonio, 

au sen te . T erán  Héctor, p resen te . Tola Beatriz, au sen te . T oum a
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Guillerm o, p resen te , Valdez Jorge, p resen te . V argas W ladim ir, presente. 

Vega F ernando , p resen te . Vela M aría Soledad, p resen te . Vela E duardo, 

p resen te . Velasco Francisco, p resen te . Villalva Marcelo, p resen te . Viteri 

Leonardo, p resen te . W ray Norm an, p resen te . Z am brano  Jo sé  Ricardo, 

au sen te . A costa Alberto, presen te . Acosta D iana, ausen te , Aguirre 

Carlos, a u sen te . Aguirre Gorki, p resen te . Alcívar Félix, ausen te . 

A ndrade T rajano, au sen te . Ávila Abel, au sen te , B urbano  Fernando, 

au sen te . C abezas Irina, au sen te . Cando Dionisio, p resen te . Carrión 

M aría Jo sé , a u sen te . C hacón Sergio, au sen te . Chávez Hólger, ausen te . 

Chuji MÓnica, au sen te , Córdova Roberto, au sen te . De la  C ruz Pedro, 

p resen te . De la  Torre Rosa E lena, au sen te . Delgado Ramiro, ausen te . 

E scala  Jo rge , au sen te . Espín Sofía, au sen te . E spinel Roberto, ausen te . 

Fadul Jo rge , a u sen te . F ranco Nécker, p resen te . G uam angate  Gilberto, 

au sen te , G uillem  H um berto, au sen te . G utiérrez Gilmar, ausen te . 

G utiérrez Nelly, au sen te . Kronfle M aría C ristina , au sen te . Lara Antonio, 

au sen te . López Nelson, ausen te , M achuca Linda, p resen te . M anzur 

C arlos, au sen te . M artínez M arcos, au sen te . M asaquiza Vicente, 

au sen te . M éndez Olga, au sen te . M endoza Tito Nilton, au sen te . Narváez 

Edison, au sen te . N úñez Pilar, p resen te . O rdóñez David, au sen te . P an ta  

M ercedes, p resen te , Paredes S ara, au sen te . Pazm iño Germ ánico 

Patricio, a u sen te . Q uezada G abriela, a u sen te . Regalado Roiy, ausen te . 

Reyes C ristina , au sen te . Rivas Guido, a u sen te . Rosado Gissel, ausen te , 

Ruiz Ju lio , au sen te . Tenorio Antonio, a u sen te . Tola Beatriz, ausen te . 

Z am brano Jo sé  Ricardo, au sen te . E stá  p resen te  la  sup len te  de M aría 

Jo sé  de Luca. O chen ta  y seis a sam b le ís ta s  p resen tes  en  la sala, señor 

P re s id e n te .---------- —----------------------------- — ......................

II

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, seño r Secretario . Instalo  la  sesión.
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Sírvase leer el O rden del Día.

III

EL SEÑOR SECRETARIO. “Por disposición del señor Alberto Acosta, 

P residente de la  A sam blea C onstituyen te  y  de conform idad con el 

artícu lo  7 n u m era l 6 y  artícu lo  25 del R eglam ento de Funcionam iento 

de la  A sam blea C onstituyen te, se convoca a  las  y los asam b le ístas a la 

sesión  43 del Pleno a  realizarse  el viernes 2 de m ayo del 2008, a  las 

nueve h o ras  en  la sa la  de sesiones del C entro Cívico “C iudad Alfaro”, 

ub icado  en  el can tón  M ontecristi, provincia de M anabí, con el objeto de 

tra ta r  el siguiente  O rden del Día: 1. Himno N acional de la República del 

E cuador; y, 2. Conocim iento del inform e de m ayoría  p resen tado  por la 

M esa C onstituyen te  7 de Régimen de D esarrollo, p a ra  el segundo debate 

definitivo de los tex tos constitucionales referen tes a  los Principios de 

Régim en de D esarrollo”. H asta  ah í el O rden del Día propuesto , señor 

P re s id e n te .----------------------------- -------------------------- --------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario . Sírvase con tinuar, 

señor Secretario . — .................— -------------------  - ------------------------------

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. 1. Himno N acional de la  República del 

E c u a d o r .-------------- -------------- --------------- ------------------- ---------------------------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DEL ECUADOR. — -

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, seño r S e c re ta r io .----------------- --------
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EL SEÑOR SECRETARIO. “2. Conocim iento del inform e de m ayoría 

p resen tado  po r la M esa C onstituyente  7 de Régimen de Desarrollo, p a ra  

el segundo  deba te  definitivo de los tex tos constituc iona les referentes a  

los Principios del Régimen de D esarrollo”, M esa C onstituyente 7. 

Régim en de D esarrollo. Inform e de Mayoría. S usten tac ión  p a ra  el 

segundo debate  en  el Pleno del articu lado  de los principios del Régimen 

de D esarrollo. Proponente: Norm an W ray Reyes, Se recibieron y 

rev isaron  18 p ro p u es ta s . De ellas, a lgunas, a  p e sa r  de ser reiterativas, 

no h a n  sido acogidas por considerar que existen  conceptos de fondo 

am pliam ente  d iscu tidos en la M esa que esclarecen  las siguientes 

in q u ie tu d es p lan tead as . 1. Con respecto  al criterio de su s titu ir  o añad ir 

el concepto de “bien com ún” al de “b u e n  vivir”: E n  la  M esa, el buen  vivir 

se lo conceptualizó  como: El buen  vivir p resu p o n e  que el ejercicio de los 

derechos, las libertades, capacidades, po tencialidades y oportun idades 

rea les de los individuos y las com unidades se am plíen de modo que 

perm itan  lograr s im u ltáneam en te  aquello que la  sociedad, los 

territo rios, las  d iversas iden tidades colectivas y cad a  uno  visto como u n  

ser h u m an o  un iversal y p a rticu la r a  la  vez valora como objetivo de vida 

deseable. En consecuencia, el b u en  vivir es u n  concepto que reconoce y 

g aran tiza  la s  d iferencias y  las particu la ridades de las  p e rsonas y los 

pueb los y la  au todeterm inación  p a ra  a lcanzar su s  objetivos, que no 

puede  confund irse  con criterios que su p o n g an  u n  b u e n  vivir que 

privilegie los in te reses  personales por encim a de los colectivos. Creemos 

que el concepto  de b u e n  vivir no contradice, pero com prende y su p e ra  el 

de b ien  com ún, que respond ía  a concepciones hom ogéneas de la  

sociedad, desconociendo las p a rticu la rid ad es de los individuos y los 

pueb los, proponiendo u n  solo m odelo de desarrollo; 2. Respecto a 

especificar “s is tem a  ju ríd ico” y “sistem a social y c u ltu ra l”. En el articulo
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que define el Régimen de Desarrollo, se sugiere la  necesidad de 

m encionar específicam ente al “sistem a ju ríd ico”, lo que reforzaría el 

sistem a de la  seguridad  ju ríd ica , según  los p roponen tes. La M esa 7 

considera  que el s is tem a  ju ríd ico  no requiere  ser especificado, pues es 

p a rte  su s ta n c ia l del sistem a político. En cu an to  a  los sistem as social y 

cu ltu ra l, la  M esa se m an tiene  en m encionarlo  como sistem a “socio- 

cu ltu ra l” p a ra  g u a rd a r a rm on ía  con lo p lan teado  en la  p ro p u esta  de 

índice de la  C onstitución , sobre la que estam os traba jando  p a ra  el 

articu lado . E n la  p ropuesta , en  el capítu lo  del b u e n  vivir, se incluyen 

todos los aspec tos que deberán  abo rd a rse  como políticas socio- 

cu ltu ra les; 3. R especto de inclu ir el concepto de “nacionalidades” en los 

d istin tos artícu los: la  M esa acogió la sugerencia  de inclu ir el concepto 

de nacionalidades considerando  que, au n q u e  no h a  sido a ú n  definido el 

ca rác te r del E stado  como p lu rinacional, la  C onstitución  vigente 

garan tiza  en  su  artícu lo  83, la posibilidad de que las personas se 

au todefinan  como nacionalidad; en este  sentido , creem os que en los 

artícu los p lan tead o s no se e s tá  a ludiendo al ca rác te r del E stado, sino a 

la  condición de las  p e rso n as y pueblos, con lo que se resp e ta  lo 

reconocido ac tu a lm en te  y frente a  lo que cabe ap licar el criterio de no 

regresión; 4. De la s  observaciones recogidas, d es tacan  aquellas que 

h acen  referencia  a  tem as cu ltu ra les y  a  m ejo rar la  form a de redacción 

del articu lado; 5, D entro del artículo  que define los deberes generales 

del E stado  en el régim en de desarrollo, se incluyó como prim er literal el 

deber de g a ran tiza r el ejercicio de los derechos, Si bien, e sta  es la 

p rincipal ta re a  del E stado , no solo en relación al Régim en de Desarrollo, 

creem os que incluirlo como prim era  literal lo refuerza y consagra  la 

visión del desarrollo  basado  en el cum plim iento  efectivo de los 

derechos. Sin em bargo, este  literal podría  elim inarse  si en  la redacción 

en con jun to  de la C onstitución  se establece en fá ticam ente  este  deber 

prim ordial del E stado . El p resen te  inform e lo su scriben  los
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A sam bleístas: Alberto Acosta, Pedro M orales, Ja im e  Ruiz, Helga 

Serrano , N orm an Wray, Galo Borja, M artha  Roldós, M aría Isabel 

Segovia, B eatriz Tola, Ricardo Z a m b ra n o ...........................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario. A sam bleísta 

M orales, po r fa v o r .-----------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MORALES PEDRO. B uenos d ías, señor Presidente. 

Señores asam ble ístas; Perm ítam e en  p rim er lugar, expresar u n  

agradecim iento  a  todos los com pañeros de la  M esa Siete por su  

com prom iso y aporte  al trabajo  que estam os p resen tando , como 

tam bién  a  n u e s tro s  com pañeros aseso res de todos los asam ble ístas. El 

capítu lo  con su s  respectivos artícu los sobre principios de desarrollo, 

p resen tam o s a  consideración  de la A sam blea p a ra  analizar en segundo 

y definitivo debate, hem os recogido las observaciones y p ropuestas 

realizadas po r los señores asam ble ístas, como se ap rec ia rá  com parando 

con el docum ento  p resen tado  p a ra  el p rim er debate. Sin em bargo, 

debem os m an ifes ta r que a lgunas p ro p u es ta s  y  observaciones no fueron 

recogidas po rque  fo rm arán  p a rte  de o tros cap ítu los o secciones como es 

el caso  de las p ro p u es tas  que refieren a  planificación y políticas 

púb licas. Como referidos a  las  form as de propiedad  y participación 

c iu d ad an a , igualm ente  no se incluyen aquellas p ro p u estas  que 

restringen  y cam bian  la visión de la  p ro p u es ta  inicial, cuando  se sugiere 

e lim inar la  e sp eran za  de vida, restringiéndolo  ta n  solo a  la  condición de 

vida, como tam poco se incluyen p ro p u es tas  reg lam en taristas , como lo 

que se refiere a  que se especifique el tipo de b ienes y servicios a 

p roducir y  consum ir. Desde la  perspectiva  ideológica política, no se 

incluyeron  p ro p u es tas  aparen tem en te  com plem entarias, pero que son 

c o n tra p u es ta s  al b u en  vivir, al su m a k  kaw sai, que se refiere al 

equilibrio de las  p e rso n as en tre  sí con su s  pueblos, nacionalidades y la
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na tu ra leza . E n tre  o tras p ro p u es tas  vale m encionar al bien com ún, 

concepto que in sis ten tem en te  se h a  p ropuesto  po r varios señores y 

señ o ras asam b le ís ta s , p a ra  noso tros el b ien  com ún acen tú a  el 

individualism o y no lo com unitario . Hem os am pliado n u e s tra  visión del 

b u en  vivir, por la  participación  de las p e rso n as , com unidades, pueblos 

y nacionalidades valorando y respe tando  su  cosm ovisión ancestral, que 

constituye  la  base  vital de la  in tegración  social, económ ica y cultural. 

No podem os olvidar que el E stado  o nación  ecu a to rian a  en su  

C onstitución  p rim era  de mil ochocientos tre in ta  excluyó a  los pueblos y 

nacionalidades indígenas, porque desde el origen las constituciones 

fueron m an e jad as  por las  c lases dom inan tes. El b u en  vivir señoras y 

señores asam b le ís ta s , p lan teado  como el objetivo cen tra l del desarrollo 

del país, constituye  u n  nuevo parad igm a que p resu p o n e  la recuperación 

de las  funciones de dirección, control, regulación  y producción  por parte  

del E stado. P ro p u esta  que se explica por cu an to  si bien las fuerzas que 

concen tran  el poder económ ico, van  perdiendo la  capacidad  p a ra  definir 

las políticas que perm ítan  concen tra r el proceso y acum ulación  en su  

propio beneficio. El nuevo parad igm a de nacionalidades, del buen  vivir, 

p resu p o n e  que todas y todos recobrem os los saberes  ancestra les , como 

ya  he m anifestado , al m ism o tiem po que se rep u d ia  el m ercantilism o, el 

consum ism o, el individualism o en que nos sum ió el m odelo neoliberal. 

Nos ind ican  que solo se puede a lcanzar el b u en  vivir, si encam inam os el 

desarrollo  al logro de los equilibrios an te s  m encionados, los que se 

co n cen tran  en la  igualdad  social, el respeto  a  n u e s tra s  diferencias, a  

n u e s tra s  iden tidades cu ltu ra les , nacionales, a  la  potencialización de 

opo rtu n id ad es p a ra  que todos desarrollem os al un ísono  de la 

com unidad . El b u en  vivir tam bién  p resu p o n e  en oposición al 

m ercan tilism o, reconocer el patrim onio n a tu ra l, no es ni debe 

en tenderse  como sim ples factores de p roducción , sino como aquel que 

posib ilita  n u e s tra  supervivencia como el elem ento sin  el cual, n u e s tra
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ex istencia  y  la  supervivencia a  n u e s tro s  descend ien tes no es posible, de 

ah í que im plique que exija como algo im prescindib le, el equilibrio en tre  

los hom bres y la  naturaleza- Si querem os se r responsab les con las 

generaciones venideras, si no querem os que la  exacerbación de los 

fenóm enos n a tu ra le s  que hoy nos afectan , se con tinúe  en el fu turo . En 

su m a  y desde  e s ta  perspectiva, el b u en  vivir d em an d a  la definición de 

los derechos de la  n a tu ra leza , como b ien  se h a  expresado y se va 

valorando po r los señores asam ble ístas. F inalm ente, debem os insistir 

que el b u e n  vivir su s te n ta  tam bién  los p rocesos de integración 

com plem en taría  en tre  los pa íses de Am érica Lratina, en el cu rso  que h a  

perm itido en corto plazo, avanzar h ac ia  la  constitución  de la un id ad  

su d am erican a , el p royectarnos hac ia  u n a  nu ev a  visión de desarrollo, 

h ac ia  u n  nuevo s is tem a  económ ico ju s to , solidario, productivo, que 

garan tice  u n  traba jo  digno y estable, requiere tam bién  de u n  Estado 

soberano  y p lanificador p a ra  el b u en  vivir de todas y todos los 

ecuato rianos; pero tam bién  se requiere la  partic ipación  activa de la 

c iu d ad an ía  en  to d as  las fases y niveles del desarro llo  nacional. Solo así 

estarem os in iciando los cam bios y las transfo rm aciones de la  revolución 

c iu d a d an a  p a ra  co n s tru ir  u n a  sociedad ju s ta  y  solidaria. E sta  a  vuestra  

consideración  el texto que vam os a debatir, seño r Presidente, señores 

asam b le ístas. M uchas g ra c ia s .   ---------------------------------------------------—

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta. Me van  a 

d iscu lpar, pero  se nos olvido el a rticu lado , así que señor Secretario 

sírvase leer el articu lado  y que se proyecte en  la  p an ta lla  el articulado 

p a ra  la s  p e rso n as  que qu ieran  leer en la  p a n ta l la .--------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento, señor Presidente. 

"C apitulo L Principios G enerales, Artículo 1.- Del Régimen de 

D esarrollo. El Régimen de Desarrollo es el con jun to  organizado,
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sosten ib le  y  dinám ico de los sistem as económ icos, políticos, socio- 

cu ltu ra le s  y  am bien ta les, que g aran tizan  la realización del buen  vivir. El 

b u en  vivir requiere  que las p e rso n as , com unidades, pueblos y 

nacionalidades gocen efectivam ente de su s  derechos y libertades, y 

ejerzan responsab ilidades en el m arco del respeto  a su s  d iversidades y 

la  convivencia arm ón ica  con la na tu ra leza . Artículo 2,- Objetivos del 

régim en de desarrollo , a) M ejorar la  calidad  y e sp eran za  de vida y 

a u m e n ta r  la s  capacidades y potencialidades de la  población en el m arco 

de la igualdad , libertad , in te rcu ltu ra lidad , equ idad  de género, 

responsab ilidad  in tergeneracional, cohesión e in tegración  social y 

territo ria l, b) C o n stru ir u n  sistem a económ ico, ju s to , dem ocrático, 

productivo, solidario y  sostenib le  basado  en  la  d istribución  igualitaria  y 

equ ita tiva  de los fru tos del desarrollo , de los m edios de producción y en 

la  generación  de traba jo  digno, estab le  y ju s to , c) Fom entar la 

partic ipación  y el control social, reconociendo las d iversas iden tidades y 

prom oviendo su  rep resen tac ión  equitativa, en  todas las fases de la 

gestión y del poder público, d) R ecuperar y  m an ten e r u n  am biente sano 

y su s ten tab le  garan tizando  a  las p e rso n as , com unidades, pueblos y 

nacionalidades el acceso equitativo, p e rm anen te  y  de calidad  al agua, 

aire y suelo, y  a  los beneficios de los recu rso s  del subsuelo  y del 

patrim onio  n a tu ra l, e) G aran tizar la  so b e ran ía  nacional, prom over la 

in tegración  la tinoam ericana  e im pu lsa r u n a  inserción  estratég ica  en el 

contexto in te rnac ional, contribuyendo a  la  paz y a  u n  sistem a 

dem ocrático y equitativo m undial, f) Prom over u n  ordenam iento  

territo ria l equilibrado y equitativo que in tegre y articu le  las actividades 

socio -cu ltu ra les, adm in istra tivas, económ icas y de gestión, 

ga ran tizando  la  u n id ad  del E stado, g) Proteger y prom over la  diversidad 

c u ltu ra l y  re sp e ta r  su s  espacios de reproducción  e intercam bio; 

ecupera r, p reservar y  acrecen ta r la  m em oria  social y el patrim onio 

cu ltu ra l, Artículo 3 .- Para la  consecución del b u e n  vivir, son deberes
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generales del E stado: a) G aran tizar los derechos fundam en ta les de las 

p e rso n as , las  colectividades y la na tu ra leza , b) Dirigir, p lanificar y 

regu la r el proceso de desarrollo, c) G enerar y  e jecu tar las políticas 

púb licas y con tro lar y sanc ionar su  incum plim iento , d) Producir bienes, 

c rear y m an ten e r in frae s tru c tu ra , y  proveer servicios públicos, e) 

Im p u lsar el desarrollo  de las actividades económ icas, m ediante u n  

orden ju ríd ico  e in stituc iones políticas que las prom ueven, fom enten y 

defiendan a  trav és del cum plim iento de la C onstitución  y la  ley. f) 

Prom over e im p u lsa r la  ciencia, la  tecnología, las  a rtes, los haberes 

an cestra les  y en general las activ idades de la  iniciativa creativa 

com un itaria , asociativa, cooperativa y p rivada. Artículo 4.- Para  la 

consecución  del b u e n  vivir, a  las p e rso n as , com unidades, pueblos y 

nacionalidades y su s  d iversas form as organizativas les corresponde: a) 

P artic ipar en  todas las fases y espacios del poder público y de la 

planificación del desarrollo  nacional y local, y en  la  ejecución y control 

del cum plim iento  de los p lanes de desarrollo  en todos su s  niveles, b) 

Producir, in te rcam b ia r y consum ir b ienes y servicios con 

responsab ilidad  social y  am bien ta l”. H a s ta  ah í el articu lado, señor 

P re s id e n te .-------------------- —------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, Señor Secretario . El asam bleísta  

León Roldós, por fa v o r ,..................   - ......... ——--------------- ----------

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. G racias, seño r Presidente. Quiero 

dejar co n stan c ia  de mi adhesión  en  el con jun to , al proyecto p a ra  

segundo debate , del capítu lo  que estam os conociendo sobre los 

Principios de D esarrollo del E cuador. Q uisiera  h ace r varias reflexiones: 

la  p rim era , ayer e scu ch ab a  a  u n  amigo m uy  grato que es Pablo-Lucio 

aredes, se ñ a la r aquello del pensam ien to  liberal y  del pensam iento  

socialista. Creo que el pueblo ecuatoriano  votó po r u n a  corriente, sino
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de u n  socialism o rad ical hacia  el socialism o, ese fue el voto, lo cual no 

significa que hay  que a tropellar otros pensam ien to s. Aquí no creo que 

se tra ta  de ven ir a  solo u n a  ba ta lla  ideológica, sino que dentro  de u n  

m odelo político, de pensam ien to , hayan  los espacios dem ocráticos y de 

respeto  a  o tros pensam ien tos. A u sted  en u n a  ca rta , an te s  de que se 

in sta le  la  A sam blea, ya  electos los a sam b le ístas les decía lo que estoy 

en  este  ra to  expresando , cuando  ya  se habló  que u s te d  iba  a ser el 

P residen te  de la Asam blea. Quiero u n a  posición socialista, no he venido 

acá , como supongo que a la C onstitución  de m il novecientos seis no 

llegaron a  decir, e s ta  posición no puede ser liberal, no, e ra  la  

C onstitución  de la  revolución liberal y, por lo tan to , ten ia  que ser 

consecuen te  con el pensam ien to  que h a b ía  p uesto  la  filosofía del 

proceso político en el Ecuador. Pero insisto , esto  no significa que los 

elem entos form ales de la  dem ocracia  en  lo que significa el respeto  a  

o tros, no va  a  p a rtic ip a r en u n a  C onstitución; es decir, esos son los 

espacios p lu ra lis ta s , esos son los espacios del p lu ralism o, no son otros. 

Me acuerdo  que en la  com unicación que a  u s te d  le envié, c itaba  incluso 

el caso  de la  C onstitución  del año c u a re n ta  y seis, u n a  C onstitución 

conservadora, de re trocesos si la  com param os con la  del año cu aren ta  

cinco, pero reconocer los espacios dem ocráticos de la  C onstitución del 

año c u a re n ta  y  seis, es im posible no reconocerlo, fue u n a  cuestión 

dem ocrática  de u n a  línea  conservadora  de pensam ien to . Esto p a ra  mí 

es esencial, porque de a lguna  m an era  aqu í estam os recogiendo u n  

pensam ien to  político. Lo im portan te  es g a ran tizar den tro  de ese 

pensam ien to  político, los espacios dem ocráticos p a ra  los que p iensan  

diferente, Uno de los tem as fundam en ta les que aquí se m enciona, en el 

texto, ya  p a ra  segundo debate, creo que es la  p rim era  votación que 

vam os a  te n e r  en  la  inclusión  del concepto de nacionalidades o de la 

lu rinacionalidad , porque en el prim er debate  ya  se lo h a  tra tado  en 

o tras  á reas. Q uiero ser ab so lu tam en te  claro, desde cuando  estuve

Página 12 de 77



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 043

vinculado con  estud ios de planificación, estoy hab lando  desde el 

gobierno de Ja im e  Roldós, año m il novecientos se ten ta  y nueve; y luego, 

cu an d o  fui P residen te  del Consejo Nacional de Desarrollo, estoy de 

acuerdo  con el principio de la  fuen te  p lu rinaciona lidad  del Ecuador. 

Tengo u n a  diferencia, creo que la  nación  ecu a to rian a  existe, existe 

porque habem os m estizos, habernos noven ta  por ciento que no 

podíam os decir, que ese m estizaje responde a  u n a  de las  nacionalidades 

h istó ricas del E cuador, pero de eso negar la  rea lidad  socio-económica, 

h istó rica , no podem os negar. Por eso estoy de acuerdo  con el principio. 

El tem a  es; cuá les son los espacios en  que a  e sa  p lurinacionalidad  le 

vam os a  estab lecer su  m arco de garan tía . E ste  es p a ra  m í u n  tem a 

fundam en ta l. Con g ran  afecto, que todos lo saben , le guardo a  Lucho 

H ernández, tengo u n a  diferencia con él al respecto , él inclusive cita  e s ta  

b iblia de la  C onstitución  venezolana, a cá  se h a b la  de pueblo indio, de 

pueb los ind ígenas; m ira, a  mi no me im porta  lo que diga la  C onstitución 

venezolana. Creo que hay  nacionalidades, el tem a  es: cuáles son los 

espacios en  que se m ueve el tem a  de las nacionalidades, ayer tocaba  el 

tem a  de los m enores de quince años; no puedo  acep ta r que por 

p rác ticas  an cestra les  h aya  form as de m ercantilización  del trabajo  de 

m enores de quince años, no puedo acep ta r eso, no puedo acep tar que 

e sa  fuerza de traba jo  esté  v incu lada  a  esos conceptos, au n q u e  alguien o 

que a lg u n a  vez lo h ay a  hecho. Por el cuidado tenem os que ir a  la fuente 

de nacionalidades, a  los pueblos estrucos, rom anos, y  otros. Aceptemos 

el hecho de la  p lu rinacionalidad , pero validando principios un iversales 

al respecto; igual en  las relaciones de fam ilia de hom bre-m ujer; igual en 

las relaciones penales, votaré por In ju s tic ia  indígena. Creo, por ejemplo, 

que en m a te ria s  de relaciones civiles, sociales, económ icas, la  ju s tic ia  

ind ígena tiene  que m ane ja rse  lo m ás próxim o a  su  principio; en m ateria  

enal, no voy acep ta r n u n c a  excesos y aberrac iones. Esto es, p a ra  

decirles si estoy po r la  p lu rinacionalidad , pero creo que u n  com prom iso
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m ás allá  de los g rupos de trabajo  de país, es que en e s ta  A sam blea, si 

fuere en  u n  taller, no solo en u n  debate podam os d iscu tir  que contenido 

de la p lu rinaciona lidad  vam os acep tar. Invoco e s ta  posibilidad de 

tra b a ja r  en  u n  taller, m ás allá  de país; es decir, no venir solam ente con 

los tex tos a  d iscu tir  acá, p a ra  ver si se m ete o se in troduce  u n a  u  o tra  

pa lab ra . Q uiero decirles que uno de los debates, según  veo de la 

m inoría, es aquello de la  concesión de los servicios públicos al sector 

privado. Creo que es u n  tem a donde hay  que m an ten e r u n  principio, en 

a lgunos creo que no hay  posibilidad; en  agua  potable, no hay 

posibilidad, así de sim ple y de claro, no se puede  lu c ra r con el agua  en 

el E cuador, no creo que esto p u ed a  d u ra r , así soy absoluto . Tuve como 

Rector de la  un iversidad  u n a  pelea de m eses con INTERAGUA, ahí 

h a b ía  u n  m ínim o cero, Fernando  Alvarado que me a ta ca b a  todos los 

d ías , hoy es secretario  p a rticu la r del p residen te  C orrea, y h ab ía  u n  

m áxim o cero que se llam aba  ingeniero León Pebres Cordero, esto es u n a  

b ro n ca  h is tó rica  y le ganam os la  b ronca  a  INTERAGUA y bajam os a  

m enos de la  q u in ta  p a rte  de lo que le quería  fac tu ra r  a  la  U niversidad 

de G uayaquil; y si señores, porque aqu í a lgunos dicen Roldós es 

académ ico, soy académ ico, pero si m e forje en  las calles peleando a  los 

dieciséis años, tengo fuerzas p a ra  seguir peleando. Les cuento  u n a  

anécdota: m e cortaron  el ag u a  en la  U niversidad de G uayaquil 

y u n  dom ingo que se olvidaron que h a b ía  c lases, m e fui con la 

com unidad  u n iv ers ita ria  y  me tom é la  C en tra l de T ransferencia 

O este de INTERAGUA y abrim os las llaves de a g u a  p a ra  que tengam os 

el liquido la U niversidad de G uayaquil. Al a g u a  voy a  defenderla, 

ah í no acepto  concesiones, vam os a  defender la  v ida en el Ecuador. 

G ra c ia s .-------------------------- ------------- ------------------------------------ ----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, a sam b le ís ta  Roldós, coincido con 

u sted . A sam bleísta  Roldós, tiene la pa lab ra .  ------------------------------— .......
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LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Señor P residente, com pañeros 

asam ble ístas: Creo que el pueblo ecuato riano  votó m ayoritariam ente 

por u n  cam bio, creo que tam bién  hubo  quienes votaron y soy la p rim era 

en  respetarlo  y fui u n a  de las que peleó porque h u b ie ra  informe de 

m inoría  de u n o , ju s ta m e n te  en cad a  M esa, p a ra  que se p u ed a  expresar 

la  d iversidad  y porque adem ás hay  cosas que de pron to  a uno  se le pasa  

y puede re to m ar de u n  inform e de m inoría  y  puede  re tom ar de los otros 

com pañeros, yo reconozco im portan tes apo rtes del com pañero Pablo 

Lucio- Paredes en  la  M esa, yo tam bién  soy p a rte  de la m inoría, pero soy 

u n a  m inoría  que se asum e de izquierda y en ese sen tido  he suscrito  los 

cu a tro  a rtícu los que estam os p resen tando  con la  M esa de Régimen de 

D esarrollo, porque adem ás creo que hay  y d e trá s  de esto e s tá  u n a  cosa 

fundam en ta l, estam os hab lando  del Régimen de Desarrollo en función 

de las  p e rso n as  y en  función de la  na tu ra leza , m e so rp rende  que a veces 

la  gente que dice defender la  vida no defienda la  vida en  su  integralidad. 

Creo que cu an d o  hab lam os de poner en  el Régim en de Desarrollo en  el 

cen tro , al respeto  al am biente, a  la  arm on iosa  convivencia de la  gente 

con el am bien te , estam os hab lando  de eso, y creo que si luego van a  

h ab e r o tros a rtícu los y entiendo que hay  u n  desconcierto , cuando  uno  

en los objetivos del Régimen de D esarrollo, no e n tra  con cosas m ás 

p u n tu a le s  que estam os tra tan d o  en artícu lo s posteriores, de los 

equilibrios m acroeconóm icos y dem ás, no. E stam os hab lando 

ju s ta m e n te  de m ejorar la  calidad y e sp eran za  de vida, de constru ir u n  

s is tem a  económ ico ju s to  y dem ocrático, de fom en tar la participación y 

control social, de recu p era r y m an ten e r el am bien te  sano , de garan tizar 

soberan ía  nacional y la paz, estam os h ab lando  de prom over el 

o rdenam ien to  territo ria l, equilibrado y equitativo, prom over la 

d iversidad  cu ltu ra l, estam os hab lando  de los g ran d es tem as, los otros 

tam b ién  van a  venir, pero cuando  se h a  tenido la  visión u n  poco p a ra  

mí, a  m i gusto  y respeto  a  todas las visiones diferentes, reduccionista,
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de p e n sa r  que el Régimen de D esarrollo e ra  sim plem ente el régim en 

económ ico, desconcierta  que no se incluya  de te rm inadas cosas en m ás 

detalle, que no corresponde cuando  u n o  e s tá  hab lando  de los grandes 

princip ios en función  de la vida, de la  defensa de la  vida, no solam ente 

de los se res h u m an o s , sino tam bién  de n u e s tra  c asa  que es la 

na tu ra leza . Otro de los g randes p u n to s  de d isc repancia  h a  sido los roles 

que le dam os al E stado, Yo si creo que el E stado  tiene que volver a  

posesionarse  en la  sociedad, en  la econom ía, creo que hay  que ser m uy 

estric tos y  te n e r  m uchos controles con el E stado , creo que tenem os que 

ten e r u n a  g ran  C ontralo ría  Social, creo incluso  que tiene que hab er el 

con trapeso  en  m u ch a s  cosas y la  fiscalización de la  A sam blea Nacional, 

Congreso como qu iera  llam arse  al en te  legislativo y de los organism os 

popu lares. Pero creo que el E stado  tiene que em pezar, adem ás de las 

cosas típ icas que e ra  ju s tam en te  de e s ta r  dando  reglas, de regular, 

con tro lar y  sancionar, porque adem ás en este  pa ís  se olvidaron de la 

sanción , aqu í u n o  veía b a rb arid ad es sim plem ente  sale el funcionario o 

se “corrige el p rob lem a” y no se sanciona , este  es el país de la 

im pun idad . Creo que son cosas que hay  que m an ten e r de m an era  fuerte 

cuando  hab lam os del papel del E stado, no so lam ente  en m ateria  

económ ica, en  m ate ria  am bien tal, en  m ate ria  social, tenem os que 

m an ten e r la  posibilidad del E stado  de regular, con tro lar y sancionar, 

Pero tam b ién  creo que el E stado  puede  y debe en ciertos casos 

in terven ir de m an e ra  fuerte, creo que hay  ciertos servicios como decía el 

a sam b le ís ta  León Roldós, que solo puede p re s ta r  el E stado y ahí 

estam os h ab lando  de agua, creo que hay  cosas que no se pueden  

privatizar. Y en  el tem a  del ag u a  en este  país, no solam ente se h a  

privatizado el servicio de agua  potable al consum o, se h a  privatizado los 

propios cauces de los ríos, hem os llegado a la  perversidad  en este país, 

a  la  perversidad  que u n  Consejo Consultivo in te rp re ta  la Ley de Aguas y 

luego re su lta  que las concesiones son  e te rn as . Aquellos que nos
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in sis ten  en el papel de los privados, del sector privado, ju s tam en te  en 

e s ta r  m anejando  de te rm inadas á reas, yo les digo, m iren lo que h a  

pasado , tenem os concesiones de ag u a  que h a n  sido entregadas 

e te rn am en te  p a ra  riego, p a ra  m inería  ¿y qué p a sa  con los pequeños 

agricu lto res?  No hay  oportun idades, es u n  m arco ju ríd ico  que lo van 

poniendo tram poso , yo si creo que hay  que a su m ir el papel del E stado 

en regu lar, po rque adem ás hay  esa  noción del E stado  como algo 

ex traño, creo que cuando  com prendam os que el E stado  som os todos, 

que el E stado  es ju s ta m e n te  el espacio adem ás de lo público, nos vam os 

a  p reo cu p ar m enos y tam bién  vam os a  ten e r m ás exigencias con ese 

E stado , porque tam poco podem os perm itir bu rocrac ias abusivas, en eso 

estoy de acuerdo . E n tonces yo creo que el otro g ran  tem a  es ju s tam en te  

el de la inducción , del térm ino nacionalidades y quizá la  M esa Siete 

decidió en  este  articu lado , ponerle el cascabel al gato, porque ya es ho ra  

de que hab lem os de este  tem a  y si las nacionalidades existen, e s tán  ahí. 

El debate  que tenem os pend ien te  de definir h a s ta  dónde el E stado 

p lu rinaciona l puede  o no generar ciertos espacios a  las nacionalidades, 

e sa  es o tra  cosa, pero las nacionalidades e s tá n  ah í, aqu í e stán , e stán  en 

e s ta  A sam blea rep re sen tad as  tam bién . E ra  h o ra  que los incluyéram os 

tam bién  en el a rticu lado . Yo si creo, seño r P residente, que adem ás, con 

todas las lim itaciones que hay  en el m undo  occidental, no tendríam os 

las m ín im as g a ran tía s  y derechos que se tiene, sino fueran  por las 

lu ch a s  de m uch o s aquellos, que a n te s  que noso tros se dijeron 

socialistas. Creo que ju s tam en te  e sa  atención , e sa  posibilidad, del 

reclam o de condiciones ju s ta s , d ignas de vida, de m ayor espacio p a ra  lo 

público, nad ie  nos lo regaló. Creo, tam bién , que hay  principios liberales 

que son  im p o rtan tes , pero ah í si a veces m e confundo, creo que hay 

gente que es liberal coheren tem ente  y luego creo que hay  gente que es 

liberal cu an d o  se tra ta  de su  bolsillo y de conseguir c iertas p rebendas, 

pero luego es m uy  conservadora  cuando  se h a b la  de valores sociales,
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éticos y m orales. Hay gente que h a  sido liberal en  lo económico y 

trem en d am en te  conservador y h a s ta  rep reso r en  lo político. Creo que 

son  cosas de la  d iversidad del espectro  político en  el m undo, si hay  u n  

pensam ien to  que tam bién  el socialism o h a  tenido incoherencia, que h a  

tenido su s  parcelas: liberal en lo económ ico, liberal en  lo político, liberal 

en  lo social, no n ecesariam en te  son lo m ism o. Yo si creo que hay  que 

g aran tizar la  libertad , pero p a ra  poder ejercer la  libertad  tenem os que 

ejercerla  en  arm onía , porque a  veces la  libertad  de cuatro  personas 

a tropella  el derecho, a tropella  a  veces la  posibilidad de supervivencia de 

toda  la  com un idad  y de la  na tu ra leza . Agradezco a  todos aportes de los 

a sam b le ís ta s  a  e s ta  reflexión, agradezco a  los apo rtes de todos m is 

com pañeros de M esa, con los que he coincidido y con los que no. Creo 

que h a  sido u n  debate  m uy in te resan te  en  la  M esa Siete y que este  

articu lado  po r lo m enos cam ina, no hab lem os de pasado , hablem os de 

fu tu ro , creo que este  articu lado  que estam os proponiendo tiene u n a  

ca rac te rís tica  de felicidad, creo que el b u e n  vivir a p u n ta  a la  felicidad, 

a p u n ta  a  la  a rm o n ía .-------------------- --------------- ---------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto , c o m p a ñ e ra .--------------------------- —

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. M uchas g ra c ia s .-----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. Pablo Lucio-Paredes, por fa v o r .------

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO: G racias. Quiero agradecer 

a  León por su s  críticas, creo que no hay  n a d a  m ejor en  la  v ida que las 

críticas razo n ad as  y de b u e n a  fe de los dem ás. E n todo caso ese tipo de 

críticas vale m ucho  m ás que las a labanzas, Le agradezco porque creo 

que si e s tam o s aqu í en u n  espacio político y en consecuencia  en  u n  

espacio ideológico, creo que no podem os p re ten d er hacer política, no
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politiqueríaj sino POLÍTICA con m ayúscu las , sin  ten e r u n a  ideología 

que nos guía, porque la ideología sim plem ente es la  visión y las ideas 

que gu ía  n u estro  pensam ien to  y n u e s tra  vida. Oigo con m ucha  

frecuencia  a h o ra  que tenem os que ser p ragm áticos, si, hay  que ser 

p ragm áticos, pero hay  que ser p ragm áticos den tro  de u n a  visión 

ideológica, c a d a  u n o  tiene que ceder espacios siendo pragm ático, pero 

tiene que hacerlo  den tro  de u n a  visión de lo que cree que es la  sociedad. 

U na  sociedad solo de pragm áticos es u n a  sociedad que no tiene visión 

n i sendero  ni a  donde cam inar. Me reconozco como alguien que está  

haciendo  u n a  actividad política y u n a  actividad en consecuencia 

ideológica aqu í en  la  Asam blea. AI m ism o tiem po, por supuesto , eso 

lleva a  b u sc a r  espacios de diálogo, de consensos, de acuerdos; sino 

fu era  así, yo e s ta r ía  sen tado  en la M esa sin  hace r n ingún  aporte  y  creo 

que he hecho m uchos aportes, e s ta ría  aquí esperando  que vengan las 

votaciones p a ra  vo tar todo en con tra  y no lo he hecho, por ejemplo, el 

d ía  de ayer si se h u b ie ra  votado y creo que se hizo bien en no votar, yo 

h u b ie ra  votado aprox im adam ente  la m itad  de los artícu los a favor, 

porque no estoy aqu í p a ra  oponerm e ciegam ente, estoy p a ra  dialogar en 

base  a  lo que es m i visión de lo que debe ser el país. Y por eso en la 

M esa he apoyado el concepto del b u en  vivir, m e parece el mejor 

concepto  no necesariam en te , pero m e parece  que es u n  concepto que 

nos perm ite  d ialogar, es u n  concepto que nos perm ite  encon trarnos, si 

no fuera  así yo h u b ie ra  dicho no, lo único  que es acep tab le  aquí es el 

b ien  com ún  y no es aceptable la  expresión del b u en  vivir y, he  aceptado, 

porque m e parece  que m ás a llá  de la  expresión que no m e parece la m ás 

adecuada , el concepto  de que el desarrollo  no es solo la  econom ía, sino 

que el desarro llo  son m u ch as  o tras  cosas m ás, m e parece u n  concepto 

im portan te , S inceram ente  la  p a lab ra  no m e parece  la  m ás adecuada, 

creo que el b u e n  vivir tiende m ás bien y a lgunos lo dijeron en el prim er 

debate, el buen  vivir m ás bien a  m í m e su e n a  con u n a  visión m ás bien
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ind iv idualista , cuando  estam os tra tan d o  de em p u ja r u n a  visión de otra 

índole, no m e parece  la  m ejor expresión. Sin em bargo, bueno  y creo, 

a lgu ien  tam b ién  en el p rim er debate h ab ía  señalado , que efectivam ente 

no se recoge en el idiom a caste llano  con el b u en  vivir, no se recoge de la 

m ejor m a n e ra  lo que se quiere decir, pero no im porta  m ás allá de la  

pa lab ra , yo estoy de acuerdo  con el concepto de que el desarrollo es 

m ás que solo la  econom ía, gracias a  Dios, es m ás que la  econom ía. Por 

su p u esto , h e  apoyado el b u en  vivir y he votado a  favor, porque creo 

p a ra  eso e stam o s aquí, p a ra  defender n u e s tra s  visiones ideológicas, 

p a ra  t r a ta r  de en co n tra rn o s en el cam ino, por supuesto  que si. 

D esgraciadam ente  voy a  votar en  co n tra  de ese artícu lo  aho ra , porque 

se h a  incorporado  el concepto de nacionalidades y yo desde el prim er 

d ía  y tengo que ser coherente, desde el p rim er d ia  he dicho tenem os que 

analizar ese tem a  seriam ente. He p ropuesto  varias veces, lo he hecho 

con el P residen te  en  n u e s tra  M esa y en o tros espacios, he pedido que le 

ded iquem os u n  día, dos días, tres  d ías, de talleres de reflexión a  ese 

tem a  y h a s ta  a h o ra  no lo hem os hecho, y se h a  incorporado u n  poco por 

la  p u e rta  de a trá s  este  concepto y e s tá  ah í, N orm an con c ierta  razón 

que no com parto , pero con c ie rta  razón dice: con las nacionalidades no 

estam os en tran d o  al tem a  de la  p lu rinacionalidad , yo si creo Norm an 

que si e stam os en trando , desgraciadam ente  creo que si, y m ien tras no 

lo d iscu tam o s y no lo aprobem os, no lo podem os m eter por detrás. Por 

eso voy a  vo tar en  co n tra  del artícu lo  uno , a  pesa r, insisto , que he 

apoyado y sigo apoyando el concepto del b u e n  vivir, no porque sea 

perfecto, sino porque tenem os que en co n tra r espacios com unes, sino 

obviam ente no podem os cam inar ju n to s  en el país, Por la  m ism a razón 

a  p e sa r  de h a b e r votado a  favor del a rtícu lo  cuatro , voy a votar en 

co n tra  po r la  m ism a razón del tem a  de las nacionalidades n a d a  m ás, no 

tengo n in g u n a  o tra  razón  pero es obviam ente u n a  razón  fundam ental. 

Lo que si h e  votado en  co n tra  del artículo  dos en el p rim er debate y sigo
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votando en con tra , porque m e parece que hay  conceptos 

fu n d am en ta les , como la igualdad  de opo rtun idades, como la  libertad  de 

em prender, de p roducir, de c rea r y de em prender que no e stán  ahí, 

como el concepto  de la  descentralización, como el concepto de que hay 

que d a r  m ayores responsab ilidades a  la  com unidad  y a  su s  

organizaciones políticas y no políticas no e s tá  ah í, porque el pun to  e) 

creo que e ra  u n  excelente pun to , e s tá  ahí, que gran  organización de los 

que p royec tan  an te s  que diga y a  e s tá  ah í, m e parece que sería  u n a  

excelente frase  g aran tizar u n a  inserción  estra tég ica  en el contexto 

in te rnac ional, seria  u n a  excelente frase, pero desgraciadam ente  e s tá  el 

tem a  de la  soberan ía , el tem a  de la  prom oción, de la  integración 

L atinoam ericana  que me parece u n  tem a  lim itado p a ra  u n a  

C onstitución , u n a  g ran  frase h u b ie ra  sido g a ran tiza r e im pu lsar u n a  

inserción  estra tég ica  en el contexto in te rnac ional, h a s ta  ahí h u b ie ra  

sido perfecto; porque creo y lo dije, que el pun to  d) que, tam bién está  

ah í en  la  p an ta lla , m e parece a mí que de ja  u n a  serie de p u e rta s  

ab ie rtas, que po r lo m enos en m i m odesto en tender, no logro ver que lo 

que hay  d e trá s , recu p era r y  m an ten e r u n  am bien te  sano y susten tab le , 

garan tizando  a  las p e rso n as , com unidades, pueb los y nacionalidades el 

acceso equitativo p e rm anen te  y de calidad al agua, al aire, al suelo y 

otros, m e parece  que h ay  cosas que no dicen lo que querem os decir, por 

eso voy a  vo tar en co n tra  del articu lo  dos. Y voy a  vo tar en con tra  del 

a rtícu lo  tre s , igual que lo señalé en  la  p rim era  ronda, por varias 

razones. Prim ero, se h a  hecho u n  esfuerzo en  el pun to  a) de decir, 

g aran tizar los derechos fundam en ta les de las personas, las

colectividades y la  na tu ra leza , y estoy de acuerdo  con el p lanteam iento  

que creo que hizo N orm an, que en caso  de que esto  ya quede claro en 

otro artícu lo  no hace  falta ponerlo; pero aquí lo que hab ía  que poner es 

algo específico al tem a del desarrollo y al tem a  económ ico que era, 

g a ran tizar los derechos fundam en ta les de las personas, las
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colectividades y la  na tu ra leza , la  propiedad, el desarrollo de las 

activ idades económ icas y la  creación de riqueza. Ese e ra  el concepto 

que h a b ía  que poner aquí. En el pun to  b) dice: D eber del E stado, Dirigir 

el proceso de desarrollo . No estoy de acuerdo . Estoy de acuerdo con que 

h ay a  que planificar, estoy de acuerdo  con que h ay a  que regular, pero no 

estoy de acuerdo  con que el E stado  es el que dirige el proceso de 

desarrollo. Q uien  h ace  el proceso de desarro llo  som os las personas y 

n u e s tra s  organizaciones; noso tros som os los dueños de la  sociedad y a  

p a rtir  de ah í es que se tiene que c rear la  sociedad. En consecuencia, 

qu ienes hacem os y dirigim os la  sociedad som os las p e rso n as y n u e s tra s  

organizaciones; el E stado  viene después, pero no es el E stado ...-----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto  le queda, señor A sam bleísta. —

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. ...que  debe dirigir. Por 

su p u esto . Así m ism o, en el p u n to  d) dice: D eber del E stado, producir 

b ienes, es u n  deber. No, no creo que sea  u n  deber del E stado. Lo puede 

hacer, lo puede  h ace r excepcionalm ente, lo puede h ace r en c iertas 

c ircu n stan c ia s , lo puede  delegar en  o tra s  c ircu n stan c ia s , pero que el 

deber del E stado  sea  p roducir b ienes, yo no creo. E ntonces, aquí 

ten íam os que h a b e r puesto  o tra  frase que diga: en  ciertos casos que se 

iden tificarán , en  fin y luego ten ía  que decirse, que no necesariam ente  lo 

tiene  que h ace r d irec tam ente, sino que lo puede  h ace r indirectam ente. 

Así que resum o: m e h u b ie ra  encan tado  votar por los artícu los u n o  y 

cuatro , desg rac iadam en te  el tem a  de las nacionalidades m e lo impide, 

espero que d iscu tam o s ese tem a  seriam ente, próxim am ente, y a  los 

artícu los dos y tre s  m e parece que les falta  m u ch a s  cosas. M uchísim as 

g ra c ia s .  ......................... ................. ...................... ................................. .................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta Ruiz, por favor.-------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA RUIZ JAIME. Señor P residente, señores 

asam b le ístas; E s ta  A sam blea C onstituyen te  e s tá  definitivam ente 

im pu lsando  u n  verdadero cam bio civilizatorio p a ra  el m undo. Sin duda, 

así como van  naciendo  los artícu los de e s ta  C onstitución, van 

poniéndose a  la  luz de la  c iudadan ía , del pueblo  ecuatoriano  y del 

m undo, verdaderos principios, verdaderos postu lados que están  

iniciando u n a  nu ev a  relación del hom bre con la  na tu ra leza , La nueva 

visión del desarro llo  que se expone, sin  d u d a , que tam bién  significa u n  

verdadero  cam bio revolucionario en las viejas ideas de lo que h a  

significado el desarrollo  económ ico p a ra  los pueb los y  sobre todo p a ra  el 

pueblo  ecua to riano . Creo que estam os recogiendo con legitim idad 

aquellas d em an d as que la m ayoría de los ecua to rianos d u ran te  todos 

estos años b u sc a b a n  esperanzados que aparezca, que su rja , u n  

verdadero m ovim iento transfo rm ador, que enarbole legítim am ente esas 

d em an d as  de cam bio y de transfo rm ación , porque no se necesita  ser 

dem asiado  p reparado  p a ra  en ten d er que la  rea lidad  social, económ ica y 

política que  vive n u estro  país, es u n a  rea lidad  que no tiene alternativa  

siguiendo lo viejos esquem as del desarrollo  que se h a n  venido 

p lan teando  h a s ta  el m om ento. Es laceran te  y  tr is te  la situación  de los 

pobres y de los que se en cu en tran  en ex trem a pobreza en el Ecuador. 

Acaso cuando  tenem os que h ab la r del desarrollo , no nos ponem os a  

p e n sa r  que esto s m ism os m om entos, m ien tras  noso tro s aqu í debatim os 

en  este  Pleno las posib ilidades de u n  nuevo cam bio p a ra  el país, se 

e s tán  m uriendo  m uchos n iños, porque h a n  nacido  en cu n as  pobres y 

sin posib ilidades de a tención  de sa lu d  por p a rte  de la  sociedad y el 

E stado . A hora m ism o en  e s ta  época, c u an to s  m iles de n iños no pueden  

acceder a  la  educación , a  las escue las de la  C osta del país. 

P recisam ente, porque hay  carencia, porque hay  ham bre , porque hay 

m iseria, po rque  hay  dolor. E sa  situación  responde, p rec isam ente  a  u n a  

vieja visión del desarrollo , que claro, partió  de la  vieja concepción del
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liberalism o económ ico, que algunos aquí hoy p re ten d en  c a n ta r  loas, con 

la  finalidad de volver a  engañarle  al pueblo  y p re ten d er decirle, que este 

Gobierno, a p e n a s  con u n  año de gestión, es el responsab le  de esa  crisis 

económ ica, de la  su b id a  de los precios, de la  falta  de trabajo  en  el país. 

No es m ás que u n  engaño que p re ten d en  hace r los m ism os de siem pre, 

aquellos que ayer e ran  adm iradores y h a s ta  co laboradores de quienes 

im pu lsando  los viejos conceptos del crecim iento  económ ico, im pulsaron  

p lanes y to m a  de decisiones en m ateria  económ ica, en gobiernos como 

el de Jam il M ahuad , que em pujando  los criterios de la  responsabilidad  

individual, que aqu í se lo e s tá  can tan d o  loas, n os llevaron a  la  crisis y 

al d e sas tre  m ás g rande  que h a  tenido este  país, con u n  desangre, sobre 

todo p a ra  la s  fam ilias pobres. No olvidemos, lo que por allá por el año 

noven ta  y cu a tro , qu ienes im pu lsaron  desde el gobierno de Sixto y 

D ahik, el crecim iento  económ ico sobre la base  del fortalecim iento del 

m ercado y la  reducción  del E stado, nos llevaron a  ten e r los m ás grandes 

saqueos, y  por su p u esto , la  acum ulación  de riqueza  en pocas m anos. 

E ste  m undo  en  las ac tua les condiciones, lo que h a  perm itido con ese 

liberalism o económ ico que h a  fracasado  en el m undo , es que tengam os 

rea lm en te  u n  p la n e ta  que se acaba, u n a  n a tu ra le za  que se destroza y 

que qu ienes solo m iran  la  acum ulación  y el crecim iento en  su s  m anos 

no tienen  el reparo  de ab rir los ojos p a ra  en ten d er que el p laneta , el 

pa ís , que el m undo  se e s tá  yendo por el despeñadero ; p rec isam ente  por 

eso necesitam os u n a  visión del desarrollo  d is tin ta , d is tin ta  a  aquellos 

que em pu jaron  el p leno empleo, el liberalism o económ ico; los padres del 

liberalism o si estuv ie ran  aquí, David Ricardo, Sm ith , e s ta rían  con dolor 

estom acal, viendo ese tipo de d iscu rsos que p re tenden  recupera r 

aquello que y a  el m undo  no h a  podido con tinuarlo , aquello que h a  

fracasado  en  el m undo. El socialism o nació en el m undo , precisam ente, 

como p roducto  de la  crisis del liberalism o y prec isam ente , por eso hay  

a lg u n as p e rso n as  y creo que la  m ayoría de ecua to rianos que creen
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firm em ente en la  necesidad  de d a r u n  salto  h istórico , de tener u n a  

transfo rm ación  de las verdaderas e s tru c tu ra s  que tiene el país, Por eso, 

constituc iona lizar a h o ra  el concepto del b u e n  vivir, de la  vida plena, del 

bien com ún  si qu ieren , no es o tra  cosa, sino p e n sa r  en que es necesario 

estab lecer n u ev as  he rram ien tas , nuevos princip ios que nos perm itan  

avanzar hac ia  el verdadero desarrollo  y, po r su p u esto , de la  m ano de 

qu ien  p o d rán  los pobres ten e r recu rsos y posibilidades de producir, de 

ten e r recu rso s  p a ra  d em an d ar los b ienes y servicios de la  sociedad p a ra  

m ejo rar su  vida. No puede  ser de la m ano de ellos m ism os, porque se 

e n cu e n tra n  en  condiciones p recarias, porque se deb a ten  en tre  la  v ida y 

la  m uerte . Alguien tiene  que asu m ir e sa  responsab ilidad , y ¿quién  es 

ese algu ien? El E stado, De la  m ano del E stado  podem os encon trar u n  

m odelo a lternativo , u n  m odelo de la d em an d a  social, donde los pobres 

progresivam ente, no de la  m ano del existencialism o, progresivam ente se 

vuelvan en tes  resp o n sab les  y productivos p a ra  la  sociedad. Pero cuando 

hayam os su p erad o  esa  p rim era  e tapa , decir este  m om ento, que 

apelam os a  la responsab ilidad  individual de los pobres, de los 

m enesterosos, rea lm en te  es u n a  insolencia, es u n  irrespeto  a  la  vida 

crítica que tienen  esos com patrio tas en  el país. El E stado, por tan to , 

aho ra , debe a su m ir  la  responsab ilidad  de dirigir la  econom ía, por cierto, 

eso tiene  que hace r el E stado. El E stado  tiene que garan tizar los 

derechos, claro que si; el E stado  tiene que planificar, claro que si; tiene 

que planificar pero con jun tam en te  con la  sociedad, tiene que planificar 

con la  partic ipación  de todos los secto res del pueblo. El E stado, 

obviam ente tiene que reconocer a  los pueblos, a  las nacionalidades, 

tiene que reconocer la  d iversidad del país; p rec isam en te , por eso estos 

princip ios, del Régim en de Desarrollo, yo creo que son u n a  verdadera 

h e rra m ie n ta  que va a  tener la  C onstitución  de la  República, p a ra  

e n ca u sa rn o s  po r donde los ecua to rianos quieren . Pueblo ecuatoriano, 

e s ta  A sam blea C onstituyente  es u n a  asam b lea  originaria, es u n a
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asam b lea  de p lenos poderes, si, pero p a ra  esto, no caigam os en todas 

aquellas d isto rsiones que p e rso n as in te re sad as  en in iciar ya  la  

c am p añ a  po r el no, e s tá n  pretend iendo  engañarles a vosotros. Pueblo 

ecua to riano , esto s son los cam bios que e s tá  em pujando  la revolución 

c iu d ad an a , nuevos principios p a ra  el desarrollo , nuevos esquem as de 

trabajo , in tegración , participación , p a ra  al fin poder ten e r en algún 

m om ento la  vida p lena, el b u en  vivir que todos u s ted es  asp iran . 

G racias, P residen te , - ---------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta Grefa, por fa v o r .----------------------

EL ASAMBLEÍSTA GREFA CÉSAR, (Intervención en kichwa). Pueblo del 

E cuador, com pañeros de diferentes m edios de com unicación: A nom bre 

y en rep resen tac ió n  de las  nacionalidades y pueb los del E cuador, en 

p rim era  in s ta n c ia  qu isiera  sa lu d a r a  todos los com pañeros. En este 

inform e p a ra  segundo debate  estam os viendo u n o s  alcances 

fu ndam en ta les , cuando  en el p rim er debate  h a b ía n  fuertes divergencias. 

Hoy estam o s no tando  ya  en el docum ento , cuando  el com pañero 

econom ista  Pablo Lucio ten ía  u n a  posición del b ien  com ún; hoy, él 

m ism o h a  m an ifestado , que luego del g ran  debate  h a  apoyado el sum ak  

k au sa i. Es u n  paso  b a s ta n te  im portan te , por eso felicito al com pañero 

Pablo Lucio, porque h a  entendido cuál es la  verdadera  concepción del 

b u e n  vivir, po rque ah í estam os hab lando  de u n  E stado  un itario , 

p lu rinaciona l e in te rcu ltu ra l; es u n  paso  gigante, m uy im portante, 

com pañeros. T am bién, agradecer a  los com pañeros que h a n  firmado, 

con corazón, c a u sa  y fuerza, Agradecem os a  los com pañeros: Alberto 

Acosta, Galo Borja, Ja im e  Ruiz, M artha  Roldós, M aría Isabel Segovia, 

Helga Serrano , B eatriz Tola, Norm an W ray y Ricardo Zam brano, 

qu ienes p a sa rá n  a  la  h is to ria  del E cuador y del m undo, como u n  

ejemplo p a ra  o tros pueblos y nacionalidades de Am érica Latina, de
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E uropa  y N orteam érica, porque ah í tam b ién  viven com pañeros; viven en 

N oruega los pueblos Sham i, viven en C an ad á  y en E stados Unidos, en 

toda  Am érica L atina  y E cuador podría  ser u n  ejem plo en el m undo. Eso 

es y  eso noso tro s lo consideram os fundam en ta l. H ablar del buen  vivir, 

igualm ente  es u n  concepto que por p rim era  vez e s ta  C onstitución 

Política del E cuador lo e s tá  considerando, porque n ingún  país del 

m undo  h a  tra tad o  este  tem a; de p ronto  po r el m iedo, de pronto  p a ra  

seguir u su fru c tu a n d o  irracionalm ente  esto s recu rso s del subsuelo . Hoy, 

este  b u e n  vivir, n o s perm ite b u sc a r  u n  equilibrio, n os perm ite sen tarnos 

en tre  los pueb los, en tre  las com unidades, en tre  los c iudadanos, en tre  

las au to rid ad es , en tre  los profesionales y en  las em presas. Eso estam os 

bu scando , eso perm ite  el b u en  vivir, el su m a k  kaw sai, de no aprovechar 

irrac ionalm ente , sino pidiendo, ten iendo ese  respeto  a  la  na tu ra leza , a  

la  p ach am am a, al pachacam ac, al ag u ap ach a , al ca ipacha  y al 

lucopacha. Esto no s perm ite e s ta  nu ev a  C onstitución , h istó rica  p ara  

noso tros. C uando  se considera  las nacionalidades en  el articulo  ochen ta  

y  tres , que m uy bien lo h a n  analizado y por eso h a n  in sertado  el tem a 

de las nacionalidades. U na vez m ás, hace r u n  recorderis a  n u estro s 

com pañeros, cuando  decíam os de las nacionalidades y tam bién  dejar 

sen tado  aqu í qu ienes son ellos, hem os p regun tado , m uchos todavía 

e s tán  p regun tado , es bueno. Eso les perm ite  a  e s ta  Asamblea: 

p reg u n ta r, conversar y  llegar a acuerdos fundam en ta les. Los 

com pañeros S h u a r  e s tán  escuchando ,lo s H uaoran i, los Siona-Secoya, 

los Cofán, los Andoa, los Shiwiar, los A chuar, los Kichwa; todos los 

com pañeros en la  Región Amazónica; los com pañeros Awa en 

E sm eradas , los C hach í en E sm eraldas, los E pera  en  E sm eraldas; igual 

los M anta-H uancavilca; los T sáchila  en  San to  Domingo de los 

Colorados; los pueb los Kichwa, los Panzaleo, los Chibuelos, los 

S araguro , los Otavalo, N a ta b u e la y  o tros pueblos m ás, com pañeros, que 

e s tán  e scu ch an d o  hoy, en este  m om ento, porque es u n  m om ento
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histórico cu an d o  se h a  considerado. ¿Por qué? Por e sa  g ran  diversidad; 

de p ronto , territo ria lm en te  no es tan  grande el E cuador, pero tiene u n  

g ran  corazón, d iversidad cu ltu ra l y am bien tal. E sa  es la  riqueza del 

E cuador, de se r u n  pa ís  que e s tá  ubicado  en u n a  p a rte  estratég ica, en 

la  m itad  del m undo , lo que nos d a  m ás fuerza, com pañeros. El buen  

vivir, de ja  sen tado  u n a  vez m ás en e s ta  C onstitución , que pe rd u ra rá , yo 

digo; he tom ado a y ah u a sca  cuando  m e di c u e n ta  que e s ta  C onstitución 

va a  cam in ar por lo m enos c in cu en ta  años. Esto lo digo, porque con el 

com pañero  h u ao ran i, el viejito h u a o ra n i que e s ta b a  aquí, tom am os en 

el re s ta u ra n te  con los sh u a r, los Kichwa y el h u a o ra n i tom ando 

a y a h u a sc a  hem os analizado p ro fundam ente , que aquí todos vam os a  

salir un id o s, eso hem os detectado. No se p reocupen  com pañeros, vam os 

a  sa lir d ándonos las m anos, tom ando aqu í u n a  ch ich ita , tom ando u n a  

g u ay u sa  vam os a  salir. Por eso le invito a  la  com pañera  C ristina  Reyes, 

m uy in te re sa d a  en sab er h ab la r kichw a, en  dos h o ra s  aprendió  a lgunas 

p a lab ras  en kichw a. Eso es la  in te rcu ltu ra lid ad , eso es la  u n id ad  en la 

d iversidad, creo que todos deberíam os h a b la r  kichw a, deberíam os 

h a b la r  h u a o ra n i, sh u a r; prim ero, identificarnos como ecuatorianos, 

como verdaderos ecuato rianos; luego, porque no h ab la r ingles, francés, 

podem os h ab la r, estam os en e sa  capacidad , no nos quedem os con u n a  

sola len g u a  com pañeros. M uchísim as gracias, señor Presidente, 

com pañeros a s a m b le ís ta s .----------------------------------- ------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta, R ealm ente gracias. 

A sam bleísta  G utiérrez, por fa v o r ,----------- ------------------------------ --------------

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. G racias, señor Presidente. 

S eñoras y señores asam ble ístas: En el inform e p a ra  p rim er debate 

hab íam os apoyado tres  de los cuatro  artícu los, y  no es que estem os en 

co n tra  a h o ra  de la p lu rinacionalidad , sino que creem os que
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p rim eram en te  debíam os haberlo  definido y haberlo  dejado establecido 

p reviam ente en  la  C onstitución . Es po r eso que en  a lguna reunión  

an terio r, y a  lo m encioné, que com etíam os u n  error, al no em pezar 

definiendo que  tipo de E stado  vam os a  h ace r y  h a s ta  a h o ra  no lo hem os 

definido. No hem os definido cuál es el a lcance de las nacionalidades o 

de la  p lu rinacionalidad ; no hem os definido cuáles son  los lim ites. Van a  

ser nac ionalidad  tam b ién  los m ontubios, los cholos, con qué criterio 

lim itam os a  qu ienes reconocem os como nación . L am entablem ente digo, 

señor P residente, y aquí hem os dado m u e s tra s  de que no estam os p a ra  

vo tar todo en con tra , al contrario , hem os votado m uch o s artícu los de la 

nueva  C onstitución  a  favor, como son los a rtícu los uno , dos y cuatro , 

pero, noso tro s no querem os com eter u n  erro r porque no sabem os, cual 

m ism o es el a lcance  de la  p lu rinacionalidad , y lo que pedim os es eso, 

que p rim eram en te  nos expliquen, nos d igan  cuál es el alcance, cuáles 

son los criterios que se van  a  u tilizar p a ra  estab lecer las  nacionalidades. 

H asta  el m om ento, al m enos, la  idea n u e s tra  es que esto  puede ser m uy 

peligroso, puede  c a u sa r  m ás división que las m ism as au tonom ías. Si 

a cá  en el E cuado r todavía no hem os podido su p e ra r  com pletam ente 

a lgunos prob lem as de regionalism o y no s querem os ir a  reconocer 

d iferentes naciones. Les recuerdo el caso de Israel, po r ejemplo, prim ero 

se le reconoció como nación  a  Israel, d espués exigió territorio  y aho ra  

Israel es u n  E stado . Claro, aqu í van  a  decir, eso no va a  p asa r, pero 

aquí, en  las p e rso n as  que estam os ah o ra , y las fu tu ra s  generaciones, 

cuando  se en cu en tren  con u n a  definición de que es u n  E stado 

P lurinacional, Creo que a  esto  hay  que m editarlo  bien, y creo que 

debería  de ja rse  escrito, previam ente, en  la  C onstitución , que y cuáles 

van h ace r los a lcances de las nacionalidades; y que quede claro, no es 

que quedem os en con tra , pero debe q u ed ar escrito , como el caso del 

b u en  vivir, que algu ien  dijo: no es el m ejor concepto, no es bueno, pero 

tam poco creo que es m alo, pero e s tá  aquí escrito  el b u en  vivir, definido.
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establecido el concepto de buen  vivir. E n tonces, no hay  problem a 

ten iendo  claro en  re sp a ld a r o no respa ldar, el m om ento que se conozca 

c la ram en te , ah í podrem os decir, en el caso n u estro , al m enos, si 

estam os en co n tra  o a  favor de la  p lu rinacionalidad . Y en el caso del 

a rtícu lo  tre s  que fue el ún ico  que no apoyam os y es porque hicim os u n a  

p eq u eñ a  recom endación  pero de g ran  im portancia, yo creo que aquí se 

debería  ap rovechar, p a ra  d a r u n  m ensaje  claro a  la  actividad privada, 

porque podem os poner reglas exigentes y debem os poner reglas 

exigentes y c la ras  al em presario  privado, pero así m ism o debem os que 

bajo e sa s  reglas exigentes y  c laras, tam bién  se garan tice  la actividad 

p rivada  y no lo estam os haciendo, no e stam o s aprovechando esa  

o p o rtun idad  p a ra  m an d a r u n  m ensaje  en  ese sentido. 

L am entablem ente, por eso, y  nos h u b iera , igualm ente, gustado, 

m an ten e r n u e s tra  votación a  favor, pero por esos tem as, no lo podem os 

hace r y  n u e s tro  p ronunciam ien to  va a  ser en con tra , señor Presidente y 

señores y  señ o ras  a sa m b le ís ta s .............  -----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta Núñez. Y m e g u sta ría  que la 

M esa Tres nos p resen te  lo an te s  posible el articu lado  propuesto  del 

ca rác te r del E stado , p a ra  d iscu tir los a lcances de la  p lurinacionalidad  

desde la  lógica del E stado. Lo an tes  posible ese articu lado , por favor, 

com pañeros y com pañeras de la  M esa Tres. P ilar Núñez, por fa v o r . -

LA ASAMBLEÍSTA NÚÑEZ PILAR. G racias, P residente. C om pañeros y 

com pañeras asam b le ístas; P recisam ente  por lo que acabam os de 

e scu c h a r e s ta  m a ñ a n a  y estos ú ltim os d ías , debo pedir, realm ente, 

d iscu lpas a  los m iem bros, hom bres y m u jeres de la  M esa Siete que h an  

hecho u n  traba jo  ex traord inario  y por el cual m e siento  orgullosa de 

e rtenecer a  e s ta  A sam blea. Sin em bargo, estos ú ltim os d ías y ese es el 

valor de lo que im plica el tra ta r  en  u n  p rim er debate  y en u n  segundo

Página 30 de 77



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Acta 043

debate  todos los artícu los, lo que nos perm ite  avanzar, nos perm ite 

p ro fund izar y  nos perm ite  d a rn o s cuen ta , de por donde quieren algunos 

secto res de derecha , sectores cap ita lis tas y de poder, qu ita rnos la 

posibilidad de h ace r u n a  nueva  C onstitución  y u n a  C onstitución  como 

la  que noso tro s estam os soñando . Y en  este  p u n to , p recisam ente , del 

Régimen de D esarrollo es donde pueden  q u ere r im ponernos a lgunos de 

los elem entos como se acaba  de e scu ch ar, a  a lg u n as de las personas 

que h a n  in tervenido an terio rm ente . Q uiero hacer, hum ildem ente , u n as  

sugerenc ias a  la  M esa Siete, con el objeto de de ja r con abso lu ta  claridad 

ese concepto  de b u en  vivir, p rec isam ente  p a ra  ev itar equívocos, porque 

ese concepto de b u e n  vivir es el que nos e s tá  gu iando en todos los otros 

aspec tos de la  C onstitución  y no vam os a  c laud icar com pañeros, no nos 

vam os a  de ja r ro b ar nuevam en te  el pensam ien to  y la  realización de u n  

proceso de desarro llo  diferente. Es por esto  que m e perm ito sugerir, 

ju s ta m e n te , a  la  M esa Siete, a  p e sa r de que h a b ía  estado  aprobado o 

analizado rea lm en te  en  ese p rim er debate, m e perm ito sugerir en el 

a rtícu lo  u n o  colegas, quede m uy c laram ente  establecido  esc concepto de 

b u en  vivir, Repito, p a ra  evitar equívocos, p a ra  evitar in terpretaciones 

que nos lleven a  p lan tea r nuevam ente  u n  s is tem a  de desarrollo 

econom icista  de crecim iento n e tam en te  económ ico, de m edición de 

ind icadores que nos lleve solam ente a  estab lecer nuevam ente  las 

d iferencias b ru ta le s , en tre  quienes son poseedores de los m edios de 

producción  y po r lo tan to  de la riqueza y qu ienes no lo son, lo cual eso 

tiene que, tam bién , tom arse  en cuen ta , como decíam os ayer, p a ra  el 

a su n to  de la  concesión de trabajo . Digo, que m e perm ito  sugerir, que el 

p rim er a rtícu lo  diga con ab so lu ta  c laridad  ese concepto de buen  vivir, 

ju s ta m e n te , en  que en el inform e como ponen te  tiene Norm an Wray, 

que el b u e n  vivir no solo debe decir que p resu p o n e  el ejercicio de los 

derechos, sino, decir que es, y  por esto podría, m e perm ito  sugerir, que 

deba  decirse  que, el b u en  vivir significa, im plica, el logro sim ultaneo de
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aquello que se valora como objetivo de vida deseable por p arte  de la 

sociedadj los territo rios, las  d iversas iden tidades colectivas y cada uno  

como ser h u m an o  un iversal y p a rticu la r, que es u n  concepto 

herm osísim o en su  e s trech a  relación, in terrelac ión  con la na tu ra leza  

que es u n  elem ento que parece que se nos olvido, tam bién , a  la  Mesa 

Siete. Con eso si, qu ed a  c laram ente  establecido colegas el concepto del 

b u en  vivir, no so lam ente  lo que se requiere p a ra  el buen  vivir que dice 

m uy  b ien  el a rtícu lo  uno . Por lo tan to  y en correspondencia  y en 

coherenc ia  con esto, tam bién  m e perm ito sugerir en  el artículo  dos, que 

los objetivos que se refieren a  los objetivos, tra te n  exactam ente  con 

ab so lu ta  c laridad , porque m e parece, P residen te  y colegas, que esa 

e s tru c tu ra  de la  C onstitución  e s tá  siendo, tam bién , m anejada  por 

algunos sectores que, según nos dicen a lgunos d iscu rsos, a lgunas 

p a lab ras , a lgunos m ensajes, ya  nos e s tán  advirtiendo, realm ente, las 

in tenciones, Por eso vale la p en a  p lan tea r objetivos con abso lu ta  y 

rad ical c laridad . E ntonces, en la literal a) del a rtícu lo  dos en que, 

so lam ente , se h a b la b a  de la e sp eran za  y calidad de vida y au m en ta r las 

capacidades y potencialidades, porque hab íam os sobreentendido  que 

p a ra  todos e s ta b a  claro ese sueño  del b u e n  vivir, pero parece que no. 

Por lo tan to , sugiero que se diga; “M ejorar la  calidad y esperanza  de 

vida y a u m e n ta r  las  capacidades y po tencialidades de la población, en 

los ám bitos sociales, políticos y  cu ltu ra le s”; en  donde, p recisam ente, 

e n tra rá n  no so lam ente  estos factores econom icistas, colegas, en el 

m arco de la  igualdad  y otros. Por lo tan to , tam bién , insisto , en que la 

literal d) del m ism o artículo  dos de objetivos, diga: “C onservar y 

p reservar la  n a tu ra le za  y u n  am bien te  sano y su sten tab le , garantizando 

a las p e rso n as , y o tra s”; porque tam bién  ah í se  dejó afuera  la 

n a tu ra le za  y hem os visto que en  esto s d ías se h a  tra tad o  la  na tu ra leza  

como sujeto  de derechos. Y, tam bién , en  co rrespondencia  y  coherencia, 

son, so lam ente , dos pequeñitos cam bios de redacción  que me perm ito
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sugerir a  los colegas, es, en  el articu lo  tercero , el literal d) que debe 

decir: “C rear y  m an ten e r in frae s tru c tu ra  y  proveer servicios públicos y 

garan tizar la  p roducción  de b ienes”. Porque en efecto, el E stado no 

p roduce  b ienes, sino garan tiza  la  p roducción  de b ienes. Y en el literal e), 

con eso noso tro s estam os; perdón, en el literal d) estaríam os 

consolidando lo que es el papel del E stado  en ese concepto  de desarrollo 

y b u en  vivir. F inalm ente, el literal e), sugiero que se diga: “Im pu lsar el 

desarrollo  de las activ idades económ icas, políticas, sociales y 

c u ltu ra le s”, en las que e n tra n  todos los ám bitos que tienen  que ver con 

el b u e n  vivir, inclusive el b ienestar, inclusive el tiem po del placer, el 

tiem po de ocio; eso que hab lábam os ayer y que Fernando  Vega decía 

con a b so lu ta  y  bella claridad, lo que significa el trabajo  como u n  

proceso, como u n a  expresión h u m a n a  de la  sensib ilidad  y tal. Por lo 

tan to , el litera l d) diría: "Im pulsar el desarrollo  de las actividades -  

repito- económ icas, políticas, sociales y cu ltu ra le s  m ediante u n  

o rd en ,,.”, ta l y  ta l y sigue. Con eso si podem os h a b la r  que a  través, con 

u n a  lógica in te rn a , los a rtícu los es ta rían  m uy c la ram en te  especificados 

en  función  de esa, tam bién , clarificación de lo que significa buen  vivir, 

no dejando  sobreen tendido . G racias, P residente. — ——-----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta De la  Cruz, por fa v o r .....................

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO. G racias, señor Presidente. 

Señores y S eñoras asam bleístas: Me parecen  im portan tes los

articu lados que nos p resen tan , en donde se define el tem a del buen  

vivir. Pero tam bién , como ya  se e s tá  hab lando  del tem a  de la 

in te rcu ltu ra lid ad , p ienso  que hay  que inclu ir la  p a lab ra  en kichw a 

tam bién , el ‘su m ak  kaw sai', porque el su m a k  no significa solam ente 

u e n  vivir, el su m a k  significa sublim e, lindo, bello y bonito. En ese 

m arco se e s ta r ía  am pliando el carác te r del b u e n  vivir, si lo incluim os la
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p a lab ra  en  kichw a, su m ak  kaw sai, porque rea lm en te  se e sta ría  

h ab lando  de u n  criterio de la  in te rcu ltu ra lidad . El asam bleísta  Grefa 

decía: que a lgunos a sam b le ístas de de recha  qu ieren  ap ren d er el kichwa, 

sería  m uy  bueno  que se oficialice en e s ta  A sam blea el idiom a kichw a 

p a ra  todo el pa ís , p a ra  que prim ero valorem os lo n u estro  y luego hay  

que ap ren d er p a ra  la  globalización, ap rend iendo  el idiom a p a ra  u n a  

te rcera  opción; pero, si realm ente  nos sen tim os orgullosos de lo que 

som os ecua to rianos, prim ero hay  que ap ren d er lo que es n u estro , lo que 

son  n u e s tro s  ancestro s, Por eso, por ejemplo, si ya  sabem os el idiom a 

kichw a, ya  podem os definir m u ch as  p a lab ras , incluso  en tre lazar en tre  

los dos id iom as, p a ra  ir definiendo los ca rac te res  de los diferentes 

aspec tos que p u ed en  significar, Por ejemplo, yo estoy hab lando  de 

su m ak , su m a k  no significa solo buen , no significa solam ente u n a  

opción, u n  concepto; sum ak , como dije h a s ta  el m om ento que recuerdo, 

tiene cu a tro  conceptos: bonito , sublim e, lindo y bello, ese es el sum ak. 

Por eso, el b u e n  vivir ten d ría  que ir, si hab lam os de su m ak  kaw sai 

estaríam os h ab lando  con m ás criterios, con m ás a rgum entos p a ra  que 

este  b u e n  vivir realm ente  sea  u n  b u en  vivir, no sim plem ente en a su n to s 

declarativos, sino que el b u en  vivir sea  p a ra  todos los ecuato rianos, el 

b u en  vivir se a  p a ra  los del cam po, la  ciudad; sea  que hablem os kichwa, 

sea  que hab lem os sh u a r , español o caste llano  tengam os ese buen  vivir, 

este  concepto  que debe ser rea lm ente  u n  concepto  tran sv ersa l p a ra  la 

C onstitución  Política del E stado, seño r P residente, señores 

a sam b le ís tas . En el tem a  de nacionalidad , realm ente  n u e s tra  

organización y noso tros, el grupo socialista  de Acuerdo País hem os 

defendido la  in te rcu ltu ra lidad . ¿Por qué hem os defendido la 

in te rcu ltu ra lid ad ?  Porque este  m om ento en  el E cuador, au n q u e  sea 

declarativam ente , ya  se e s tá  reconociendo la  d iversidad del país, el 

ca rác te r del E stado  ecuatoriano  es m ultiétn ico  y p lu ricu ltu ra l, y 

reconoce tam b ién  en  los D erechos Colectivos en el artícu lo  ochen ta  y
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tres: que los pueb los que se au todefinen  como nacionalidades”; eso e s tá  

reconociendo, pero no reconoce pueblos y nacionalidades. Esto hay  que 

tener, de repen te  cam bian  u n a  letra, cam bia  los conceptos y, por lo 

tan to , lo que pone como argum entación  el a sam b le ís ta  Wray, no es que 

se reconoce las nacionalidades, los pueb los ind ígenas podem os 

reconocernos como nacionalidades, pero el E stado  todavía, el carácter 

del E stado  no e s tá  reconociendo el tem a de nacionalidades. Por lo tan to , 

al m enos desde  n u estro  concepto, prim ero definam os el carác te r del 

E stado , de acuerdo  a  eso se puede ir analizando. Pero tam bién  hay  que 

analizar el concepto  de pueblo y el concepto de nacionalidad , al m enos 

noso tros como venim os del pueblo kichw a, tenem os que acud ir al 

diccionario españo l p a ra  analizar esos conceptos de nación, 

nacionalidad , o nación  política, nación  c u ltu ra l todo eso tenem os que 

analizar y  po r eso, com pañero P residente, y  u s te d  h a  dicho bien a  la 

M esa Tres, definam os eso y de acuerdo  a  eso poder ir analizando los 

o tros conceptos. Nosotros estam os de acuerdo  en que se reconozca el 

ca rác te r de E stado  un ita rio  in te rcu ltu ra l, desde lo un ita rio  respetem os 

la  in terre lac ión  en tre  d iversas c u ltu ra s  del pa ís y ese reconocim iento 

se ría  reconociendo el español y  el k ichw a como lenguas de relación 

in te rcu ltu ra l en la  nación  ecua to riana . Esto sería  u n  avance grande que 

se podría  h ace r en el país, p a ra  que aquí noso tros podam os h ab la r en 

k ichw a tran q u ilam en te , porque en español al m enos yo hago u n  

esfuerzo p a ra  hacerles en ten d er a  u s ted es , pero si h a b la ra  en  kichw a 

m e exp layara  con m ejor acierto, con m ejores p a la b ra s  y m ás concreto; 

el kichw a es m ás concreto, el español tiene m uchos sinónim os, por lo 

tan to  n os confunde, tam bién  en el kichw a hay  tre s  vocales a, i , u; y, 

por lo tan to , de repen te  se no s c ruza  la  e con la  i, la  o con la  u , se nos 

c ruza  en n u e s tro  lenguaje. Por lo tan to , cu an d o  a noso tros de repente 

se no s c ruzan  e s ta s  vocales, los que h ab lan  el españo l perfecto se nos 

b u rlan , pero  cu an d o  los gringos se equivocan al h a b la r  el español no se
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b u rlan . Con esto s criterios, con estos conceptos tenem os que ir 

cam biando , si querem os, realm ente, que el E stado  sea  in te rcu ltu ra l, si 

vam os a  reconocer la  p lurinacionalidad , pero prim ero definam os el 

ca rác te r del E stado. Por eso, en  este  m om ento, al m enos noso tros el 

grupo soc ia lis ta  de A cuerdo País, no podríam os vo tar por los articu lados 

donde se definen pueblos y  nacionalidades, prim ero definam os el 

a lcance de la  p lu rinacionalidad , puesto  que noso tro s creem os que ya 

e s tá  reconocida la  diversidad; con la p lu rinaciona lidad  se profundiza la 

d iversidad , con la  in te rcu ltu ra lid ad  se in te rre lac iona  e sa  diversidad, ese 

es el ca rác te r que noso tros hem os p lan teado  y, po r lo tan to , noso tros 

estam os de acuerdo  en  que vayam os avanzando  en e s tas  definiciones y 

en esto s criterios p a ra  que realm ente  sea u n  cam bio profundo del país, 

sea  u n  cam bio de respeto , desde n u e s tra  m ism a m entalidad  vayam os 

cam biando , no siem pre cam biem os en las le tras , sino que desde 

n u e s tro  m ism o vivir hay  que cam biar cómo querem os vivir en n uestro  

país. Q uerem os vivir de esp a ld as o querem os vivir de frente, dialogando, 

conversando , b u scan d o  ese b u en  vivir, ese su m a k  kaw sai que querem os 

en n u e s tro  pa ís , pero su m ak  kaw sai hab lando  tam bién , respetando  

tam b ién  las d iversas form as de h a b la  y  vivir. Por eso, com pañero 

P residente, las  organizaciones que e s tán  defendiendo la  soberanía 

a lim en taria , van  a  venir el d ía  m iércoles p a ra  exponer la c u ltu ra  

a lim en ta ria  del país. Por últim o, qu isie ra  que nos dejen a  los indígenas 

y a froecuato rianos que vayam os definiendo el tem a  de los derechos 

colectivos y ver el a lcance de la p lu rinacionalidad  y la  in te rcu ltu ralidad  

y, p re se n ta r  u n a  p ropuesta , conform e a la  in iciativa de la  asam ble ísta  

Ocles, viendo la  necesidad  de reu n im o s p a ra  p re sen ta r  u n a  p ropuesta .-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto , seño r Asam bleísta.-

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO. G racias, seño r Presidente. U na
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p ro p u es ta  de esto s derechos colectivos y los alcances de la  

p lu rinaciona lidad , porque ya  en el bloque de Acuerdo País debatim os 

estos a lcances, y  noso tros con estos a lcances creem os que podría  ir el 

ca rác te r de la  p lu rinacionalidad . M uchas g racias, señor Presidente, 

seño res a s a m b le ís ta s .  — .......................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Paredes, por fa v o r .  --------— —

LA ASAMBLEÍSTA PAREDES SARA. G racias, seño r Presidente. Si no me 

equivoco, la  m inoría  y  m ayoría de e s ta  M esa ind ican , que el buen  vivir 

rad ica  en la  form a como u n a  com unidad  am plíe las oportun idades, p a ra  

que los indiv iduos conform e a  las diferencias iden tita rias, puedan  

acceder con p len itud  al ejercicio de los derechos, libertades, 

capacidades y opo rtun idades reales, logrando de e s ta  form a los 

objetivos de desarrollo  den tro  de cada  territo ria lidad , La in tención de 

e laborar n o rm as  de ca rác te r dem ocrático, se d e m u e stra  al redactarse  

los a rtícu los del Régimen de Desarrollo, den tro  del m ás am plio criterio, 

principio con el cual comulgo, ya  que considero  que es obligación del 

E stado  a  través de su s  regím enes seccionales y autónom os, el 

estab lecim ien to  de las políticas púb licas ten d ien tes  al desarrollo de la  

colectividad de m an e ra  horizontal y tran sversa l, Sugiero de la m anera  

m ás re sp e tu o sa  a  la  M esa, que el artícu lo  u no , inciso segundo, debería 

e s ta r  redactado  de la siguiente m anera: “Se considera  por b u en  vivir la  

am p litud  de acceso que la  com unidad  h u m a n a  brinde  a  todas las 

p e rso n as  p a ra  el ejercicio de los derechos y libertades inheren tes a  la  

condición del ser, como tam bién  la responsab ilidad , capacidad, 

po tencia lidad  y oportun idades, respe tando  las diferencias individuales y 

de grupo, a  fin de que p u ed a  cum plir con los objetivos de esta  

C onstituc ión  y las dem ás leyes que regu len  el Régimen de Desarrollo 

den tro  del m arco  que respete  en  su  convivencia, adem ás las
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diversidades y la  a rm on ía  con la  na tu ra leza , “De igual m anera, en el 

a rtícu lo  dos, literal a, h ab ría  que in crem en tar algo m uy im portan te  que 

cierre la  n o rm a  y obligue al cum plim iento de la m ism a. Por lo que 

sugiero que al texto, como segundo inciso de este  literal, después de la 

frase “in tegración  social y territo ria l” se a ñ a d a  el texto: “De tal m anera  

que se obligue al E stado  la  aplicación de políticas púb licas acordes a 

este  principio , p a ra  hace r posible el cum plim iento  y a lcance de los 

objetivos p lan tead o s por el Régimen de Desarrollo. De igual m anera  

sugiero que el litera l g, del artículo  dos se redacte  de e s ta  m anera: 

“Proteger y  prom over la  d iversidad cu ltu ra l respe tando  los espacios de 

rep roducción  e in tercam bio como u n  deber ineludible de todos los 

sectores sociales, en especial den tro  de la educación  básica, m edia y 

superior, p a ra  recupera r, p reservar y  ac recen ta r la  m em oria colectiva 

como p a rte  irreductib le  del patrim onio c u ltu ra l ecua to riano”. Estoy de 

acuerdo  con lo que com en taba  hace u n  m om ento el com pañero Pablo 

Lucio-Paredes en  la  p a lab ra  b u en  vivir. Pienso que m ás b ien  esa  

p a la b ra  debería  ser rem plazada por calidad  de vida y dignidad h u m an a , 

ya  que b u e n  vivir se podría  m ás bien in te rp re ta r  como u n  confort 

externo, algo superñuo  no in tegral de la  persona, divorciado de 

ind icadores m ás significativos, trascen d en ta le s  y p ro fundos como son 

los hechos económ icos o esp irituales, considerando  en ellos los bienes 

de u so  de consum o, cuyo nivel de acceso d a  la m edida de calidad y 

d ignidad  de las fam ilias ecua to rianas. Por lo dem ás, felicito el esfuerzo 

que se h a  hecho  evidente en este  docum ento  de la  M esa Siete. M uchas 

gracias, señor P re s id e n te . ----------- ------------------------------- ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta A ndrade, po r favor,..........................

L ASAMBLEÍSTA ANDRADE TRAJANQ. Señor Presidente, 

a sam b le ís ta s  todos: El desarrollo  nacional h a  sido indiscu tib lem ente  in
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equitativo a  lo largo de la  h isto ria  y eso se h a  debido a  que se h a  

aplicado u n  m odelo de E stado  que h a  privilegiado el centralism o y el 

desarrollo  concen trado  en de te rm inadas regiones del país, en  donde yo 

creo que legítim am ente su s  h ab itan te s , su s  c iudadanos h a n  luchado 

p a ra  d esarro lla r u n  m odelo en el que h a n  logrado a lcanzar u n  relativo 

b ienestar; pero, creo que ah o ra  el com prom iso de la  Revolución 

C iu d ad an a  es c rea r u n  nuevo país, en el que se le de oportun idades de 

desarrollo  a  regiones po tencialm ente ricas que existen  en el territorio 

ecua to riano . U n ejem plo no m ás de lo que significa este  desarrollo 

inequitativo, es el ac tu a l pago de la tarifa  eléctrica  en el Ecuador. A 

diferencia de que el costo de la energía de lo que es com bustible, e stá  

unificado en el E cuador el kilovatio h o ra , tiene  en dete rm inadas 

regiones u n  costo  m enor, creando u n a  situación  de desigualdad  que, 

inclusive, no solo perjud ica  al b ien esta r de los c iudadanos, sino que 

tam b ién  a te n ta  co n tra  el desarrollo  de o tras regiones. E speram os que 

e s ta  A sam blea C onstituyen te  en u n  acto  de ju s tic ia , p u ed a  en algún 

m om ento, v ía m anda to , que vam os a  poner a  consideración  de todos los 

asam b le ís tas , corregir e s ta  inequidad, p a ra  que se p u ed a  igualar el 

costo del kilovatio h o ra  en todas las provincias, en  todas las regiones 

del país. E n  fecha de quince de abril, señor P residente, envié p a ra  

conocim iento de la  M esa Directiva y tam b ién  en la  m ism a fecha la M esa 

de Régim en de D esarrollo, u n a  p ro p u es ta , que considero es de vital 

im portanc ia  p a ra  que como política de E stado , en el E cuador se pueda, 

p rec isam en te , descen tra lizar, despolarizar el desarro llo  y se perm íta  

c rear regiones que im pu lsen  el b ien esta r de los c iudadanos. Me voy a  

perm itir leer la  exposición de m otivos que p resen té  a  la M esa de 

Régimen de D esarrollo y tam bién  solicité que se m e perm itiera  hacer 

u n a  exposición directa , lam entab lem ente, h a s ta  a h o ra  no se me h a  

ado n in g u n a  re sp u es ta . C orresponde al E stado  la  prom oción y 

desarrollo  de la  econom ía nacional, m edian te  el fom ento de actividades
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de in iciativa púb lica, privada, m ix ta  o cooperativ ista, p a ra  posibilitar 

em pleo, inversión  garan tizada , b ienes p a ra  la  exportación, servicios de 

in fra e s tru c tu ra  p a ra  com petir en el com ercio m undia l. El E stado debe 

p ropender a  la  superac ión  del a traso  y pobreza y posib ilitar que los 

c iudadanos ob tengan  m edios p a ra  em plearse  d ignam ente  y desarro llar 

su s  destrezas  y  adqu irir nuevos conocim ientos vinculados con los 

m edios de p roducción , logística y  comercio m undia l. Las carac terísticas 

y d inám icas de la  globalización y com ercio in te rnac ional requiere que el 

pa ís  se adecúe  y desarro lle  m ecanism os p a ra  in se rta rlo s  debidam ente 

en  la  com petitiv idad m undial, a trayendo  nuevas tecnologías, 

inversiones, s is tem as organizativos y c u ltu ra  em presaria l 

in te rn ac io n a l. ------------------  - ..............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con perdón  A sam bleísta. Conozco su  

p ro p u es ta  y no  creería, si me perm ite, que es el m om ento oportuno 

de tra ta r la , po rque estam os hab lando  de los principios del 

desarrollo . Su  p ro p u es ta  ten d ría  que ser inco rpo rada  en otro cam po del 

m ism o. — ----------      —

EL ASAMBLEÍSTA ANDRADE TRAJANQ. Yo no veo, por favor, n in g u n a  

objeción en  que e s ta  tem ática  que es p a rte  y a  de lo que acabo de 

observar de los cuatro  artícu los, no se p u e d a  exponer en  este  

m om ento .................    —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Lo voy a  de ja r exponer, pero queda 

co n stan c ia  que estam os hab lando  de los princip ios del desarrollo y  eso 

te n d rá  que ser analizado posteriorm ente, no en este  a rticu lado .-------------

EL ASAMBLEÍSTA ANDRADE TRAJANQ. E n todo caso, perm ítam e 

exponer den tro  de e s ta  tem ática  lo que yo considero que es u n a  m isión 

que el G obierno de la  Revolución C iu d ad an a  tam b ién  debería de
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im p u lsa r como régim en de desarrollo  en  el pa ís y  le ruego m e descuen te  

la  in te rrupción . Se hace necesario  que las po tencialidades productivas 

que tien en  d iversas zonas del pa ís se las e s tru c tu re , p a ra  darle 

organización productiva  con com petitividad y eficiencia, p a ra  que los 

pequeños p roducto res, cooperativas se  in teg ren  a  u n a  cadena de 

econom ía de escala, con la que se beneficien y tecnifiquen en la 

p roducción , con los e s tán d a res  in te rnac ionales y que todos los actores 

u su fru c tú e n  de la  riqueza que d a  la exportación  y el comercio 

in te rnac ional. Es necesidad  de com plem entariedad  y ju s tic ia  regional 

en co n tra r form as de corregir el cen tralism o ex isten te  y p a ra  ello la  

conform ación de zonas p roductivas especiales, puede  ser u n  adecuado 

in s tru m en to  que sirva p a ra  que m unicip ios, inclusive, se asocien con 

em p resas p rivadas nacionales e in te rnac ionales p a ra  desarro llar 

p royectos económ icos en condiciones especiales, que perm itan  

p rep a ra rn o s  y a c tu a r  debidam ente  en la s  ru ta s  de los corredores 

logísticos in teroceán icos que se van  a  co n stru ir, Pacífico-Atlántico p a ra  

que podam os in se rta rn o s  en el comercio con el Brasil, cuenca  

A m azónica y en el in tercam bio  y a lm acenam iento  en E cuador de los 

b ienes y com ercio con la  cuenca  del Pacífico. El E stado  debe favorecer 

u n  p lan  de re to rno  de los ecuato rianos que h a n  em igrado a otros países 

por lo que se requ iere  c rear opciones labora les y  de inversión de ahorros 

de los em igran tes, m edian te  opo rtun idades que p u ed an  brindar 

em presas ren tab le s  que em itan  acciones u  o tros in strum en tos 

financieros o que fom enten form as nu ev as de participación  en la 

p rop iedad  y negocio de ca rác te r nacional e in ternacional, que puedan  

e n co n tra r espacios de negocios viables en las zonas productivas 

especiales. El objeto de las zonas p roductivas especiales es fom entar, 

in c rem en ta r y  diversificar las exportaciones de p roductos y m ercancías 

no trad iciona les p roducidas y  e labo radas en el E cuador, con el fin de 

co n trib u ir ad ecu ad am en te  al desarrollo  económ ico del pa ís , buscando
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la  generación de empleo y de divisas, el fom ento de nuevas ram as 

p roductivas m ed ian te  el uso  y desarrollo  de n uevas tecnologías y la 

a tracción  de la  inversión nacional e in te rnac ional d irecta, p a ra  

conseguir u n  desarro llo  sostenib le  e in tegral de la  econom ía ecua to riana  

con la  econom ia in te rnac ional y  propiciar el b u en  vivir de la  población. 

Las zonas p roductivas especiales se rán  á reas  de procesam iento  de 

exportaciones, las m ism as que se rán  c la ram en te  delim itadas en cuanto  

se refiere a  los regím enes ad u an e ro s  y al im pulso  del comercio exterior. 

En donde los cap ita les nacionales y ex tran jeros sirvan  p a ra  producir, 

p rincipalm ente , con fines de exportación, p roducto s no tradicionales y 

las co rrespond ien tes m ercancías e labo radas en el Ecuador, El E cuador 

tiene u n a  posición geoestratégica in igualable, que le puede perm itir 

convertirse  en  u n a  gran  po tencia  exportadora, sim ilar a  lo que h a  

sucedido en  o tros países que no h a n  tenido n a d a  inclusive de recursos 

n a tu ra le s  p a ra  propiciar el desarrollo  del comercio exterior, Jap ó n , 

S ingapur y  m uch o s otros. La p ro p u es ta  de u n  articu lado  que he 

p lan teado  a  la  M esa, es la  siguiente: “D entro del territorio  nacional 

como política de E stado  en las regiones que re ú n a n  ventajas 

com parativas y  com petitivas po r su s  recu rso s de ubicación 

geoestratégica, el E stado  ecuato riano  con el fin de im pulsar 

equ ilib radam en te  el desarrollo  sostenido  y su s ten tab le  del país, c reará  

zonas p roductivas especiales, d o tad as de la  in frae s tru c tu ra  y  seguridad 

ju ríd ica  n ecesaria s , p a ra  fom entar la  inversión nacional e in ternacional 

con n uevas tecnologías que e s tru c tu re n  s is tem as productivos, que 

in se rten  el com ercio exterior del E cuador en  el contexto in ternacional de 

la  globalización, que generen riqueza d is trib u tiv a  y empleo, que procure 

el re to rno  de los ecua to rianos en el exterior y propicien  el buen  vivir de 

la  población en n u e s tra  p a tria ”. F inalm ente quiero citar, señor 

P residen te , lo que dijo ..........................    —
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Le qu ed a  u n  m inu to , seño r A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ANDRADE TRAJANQ. Lo que dijo Eloy Alfaro cuando 

llegó hace m ás de cien años a  hacerse  cargo de la je fa tu ra  sup rem a del 

pa ís , luego de c u a re n ta  años de lu ch as  y de d iferencias in te rn as  en tre  lo 

que se h a  llam ado d erech a  e izquierda: “vengo a  d a r u n  abrazo fraterno 

a  todos los ecu a to rian o s y a  im pu lsa r el desarrollo  m ateria l de n u e s tra  

nación , po rque  sin  desarrollo  m ateria l de n u e s tra  nación  no hay 

b ien esta r social”. Por lo tan to , seño r P residente, pido que en el 

m om ento que  u s te d  c rea  oportuno, d is tribuya  e s ta  p ro p u es ta  p a ra  que 

sea  conocida de m an e ra  form al y oficial, G ra c ia s .--------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta H ernández, por favor...............—

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. Señor P residente, señoras y 

señores asam b le ís tas: Q uisiera  h ace r ciertos com entarios m uy breves 

en  los diez m inu to s, so lam ente p a ra  la  reflexión y, tam bién , creo que 

siem pre b u scan d o  avanzar en los tem as, el b u en  vivir aceptado ya por 

la  m ayoría, creo que puede  ser u n  térm ino que lo podem os desarro llar 

p a ra  que funcione en  la m edida de las in tenciones. Pero tam bién  quiero 

decirles que hace ciento c in cu en ta  años tam b ién  h ab ía  el térm ino de 

dem ocracia  y  h a s ta  ah o ra  no vivimos dem ocráticam ente  p a ra  darles u n  

ejem plo y los térm inos y las definiciones y las filosofías e s tán  en m edida 

de qu ienes los e jecu tan , porque les h ab ía  dicho que en m i experiencia 

h a b ía  visto que el b u en  vivir no realm ente  se lo h ac ía  en arm onía  con la 

n a tu ra le za  o se lo hace  por com pañeros que viven en contacto  con la 

na tu ra leza , en tonces, al igual, en  vez de servir a  la  n a tu ra leza  se h an  

servido de la  n a tu ra le za  y como la  n a tu ra le za  no puede  reclam ar 

igualm ente  el poder, los que h a n  estado  en  el poder en vez de servir se 

h a n  servido del poder. El tem a  del E stado , yo si pienso y creo que el
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E stado  tiene  m ucho  que hacer en  u n a  sociedad. Yo recuerdo  en la fiebre 

p rivatizadora  del año ochen ta , A ustralia  tuvo u n a  gran  oposición p a ra  

que privaticen  los teléfonos y lograron que no se privatice y lograron un  

b u en  servicio y se m an tiene  así. En la  época de M argaret T atcher se 

privatizaron  los tren e s  y  m ucho  del d inero  con el que se privatizó, se 

realizó lo que se llam ó el accionado solidario, o sea  el pueblo pudo 

com prar en  la  estac ión  de correos las acciones p a ra  los trenes, en tonces 

se hizo u n  capitalism o, de m an era  que todos inv iertan  en los trenes y  en 

pocos d ías la s  acc iones e s tab an  en la s  bo lsas y  su b ían  de valor. Y 

ahora , en  cam bio, se quejan  que no funcionan  los tren es , pero creo que 

la  posibilidad de que todos tengan  partic ipación  en ese accionado, 

m ejoró la  sociedad. E ntonces, siem pre hay  form as de hacer que el 

E stado  rea lm en te  p u e d a  servir m ejor, pero perm itiendo siem pre que la 

iniciativa, que la  im aginación, que la  creativ idad no tenga  lim itaciones. 

Yo no he  tom ado ay ah u asca , la visión que tengo es de u n  ecuatoriano 

que h a  tenido la  oportun idad  de recorrer el pa ís , que como soldado e s tá  

p reocupado  de u n  deber constitucional que n os dice: proteger la 

soberan ía  nacional, la  u n id ad  nacional y  a s í m e eduqué  y de eso saqué 

u n a  cosm ovisión, sin  ayahuasca , sin  rom antic ism os, sino con la 

rea lidad  y defendiendo esa  cosm ovisión que m e dio la  vida, vi en peligro 

al E cuador y todos los que e s tán  aquí le vieron en peligro al Ecuador. 

Tuve la su e rte  de con el apoyo de todos los ecua to rianos y con los 

soldados que e s ta b a n  en el cam po de b a ta lla  elim inar ese peligro. Y es 

ju s ta m e n te  e sa  cosm ovisión, e sas  p reocupaciones que m e llevan de u n a  

form a m uy  sincera , talvez equivocada, pero m uy  sincera, y con las 

convicciones p rop ias de la  vida, de la  lu c h a  que he  tenido a  expresar 

m is p reocupaciones sobre el tem a  de la  p lu rinacionalidad . Porque esa 

es la  v en ta ja  de la dem ocracia, e sa  es la  ven ta ja  de u n  grupo como el 

que se e n c u e n tra  aquí, en  el que d iferentes experiencias, diferentes 

vivencias, d iferen tes m iedos, diferentes preocupaciones, diferentes
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esperanzas nos perm iten  hace r u n  E cuador m ejor p a ra  el fu turo . Eso es 

todOj no m e em barga  n a d a  m ás y por eso estoy aquí, no soy u n  político, 

no estoy aqu í cosechando  votos, tam poco estoy diciendo que están  

cosechando  votos los que sostienen , n i tam poco estoy alineado a la  

derecha , porque creo en u n  proyecto de izquierda. Es por eso que p ara  

que este  tem a  sea  analizado con objetividad, dejem os de caliñcar que es 

u n  tem a  de la  d e rech a  porque no es, porque veo que hay  com pañeros 

en  A cuerdo País que no son de la derecha , que tienen  su s  serias 

p reocupaciones. E n tonces em pecem os p o r ah í, no descalifiquem os a 

u n a  posibilidad de diálogo sincera. Yo voy aquí y  recojo las pa lab ras del 

com pañero  León Roldós, debatam os este  tem a, veam os h a s ta  dónde 

querem os ex tender este  tem a, veam os los peligros, no como u n a  

referencia, tengo varias C onstituciones a  las que yo acudo. Por ejemplo, 

en u n a  C onstitución  m enciona u n  E stado  p lu rinacional, pero por 

ejem plo en la  C onstitución  ru s a  se h a b la  de fuen tes de varias 

nacionalidades. M iren como en  la C onstitución  de V enezuela, la  Biblia 

se b linda, se b lin d a  cuando  h ab la  del térm ino  pueblo, se b linda, se 

b linda, ¿Por qué?  Porque tienen  tem ores, los tem ores son n a tu ra le s , se 

b linda  y cu an d o  m enciona  el térm ino pueblo, dice: “El térm ino pueblo 

no pod rá  in te rp re ta rse  en e s ta  C onstitución , en  el sentido que se le da  

en  derecho in te rn ac io n a l” ¿Por qué? Porque en  derecho in ternacional se 

h ab la  de la  au tode term inación  de los pueb los, si ponem os nacionalidad 

noso tros vam os a  b lin d a r ese térm ino o no s van  a  dem andar en  u n  

m om ento , con todo el derecho, al pueblo ecuato riano , u n a  nacionalidad  

que tiene territo rio  que no le cum plen  su s  derechos y como hay  la 

p rogresividad de los derechos h a s ta  dónde vam os a  ir. E ste  m om ento el 

E stado  ecua to riano  tiene u n a  d em an d a  en la Corte In teram ericana  de 

J u s tic ia  po r no re sp e ta r  los derechos del pueblo  de S arayacu . Y ellos 

tienen  todo el derecho, porque eso les con tem pla  la  Constitución. 

E n tonces y a  no se rá  a  fu turo  u n  pueblo el que reclam e, sino u n a
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nacionalidad . Y que tal si tiene u n  apoyo in te rnac ional, y qué tal si u n  

Parlam ento  de a lg u n a  parte  del m undo, nos h acen  u n  acuerdo en que 

apoyan los derechos de la nacionalidad , ta l o cual, tienen  todo el 

derecho, y a  son  nacionalidad , Y que ta l si nos p iden  y tienen  todo el 

derecho, que  a  lado de n u e s tra  b an d era  e cu a to rian a  tienen  que esta r 

las b a n d e ra s  de las  catorce nacionalidades y d esp u és vend rán  las de las 

provincias, p u ed en  hacerlo . Todo eso tenem os que debatir, p a ra  llegar, 

a  la  rea lidad  de lo que se quiere, que el E cuador sea  un itario , que 

respete  la  d iversidad  y que los com pañeros ind ígenas, tengan  acceso a 

ese sistem a, que no sean  relegados, pero b u sq u em o s u n a  form a que no 

cree m iedos y p reocupaciones que en to d a  sociedad son legítim as, En el 

a rticu lado , po r ejem plo, yo creo que se podría  ser m ás austero . En la 

pa rte  que dice, en  el artícu lo  núm ero  dos, literal b), por ejemplo, dice: 

“R ecuperar y m an ten e r u n  am biente sano y su s ten tab le  garantizando a  

las p e rso n as , nacionalidades, perdón, pueb los y nacionalidades". Yo le 

pondría , es u n a  recom endación  con todo respeto : “Q uienes vivan en el 

territorio  e cu a to rian o ...” ---------------- -------------- —-----------------------—..............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto , señor A sa m b le ís ta . ------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS, Igualm ente, en  este  m ism o 

artícu lo , h a b la  de las pe rsonas, com unidades, pueb los y  nacionalidades 

al acceso equitativo, pe rm anen te , y  o tros, y a  los beneficios de los 

recu rso s del suelo y del patrim onio n a tu ra l. U na nacionalidad  tiene que 

d isfru ta r de los beneficios de los recu rso s del suelo y del patrim onio 

n a tu ra l, cuá les van  a  ser estos, cómo va a  definirse, va a  en tra r en 

d isp u ta  con el E stado  nacional sobre los beneficios, en tonces ya  no 

h a b ría  necesidad  de d iscu tir  el consen tim ien to  previo, porque aquí ya  se 

e s tá  ind icando  los beneficios a  que tienen  derecho, pero hagám oslo todo 

den tro  de u n  am bien te  de legalidad y no de con tradicciones. M uchas
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gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Chuji, por favor.

LA ASAMBLEÍSTA CHUJI MÓNICA. B uenos d ías, señor Presidente. 

B uenos d ías , com pañeros y com pañeras a sam b le ís tas , B uenos días, al 

pueblo  ecua to riano  que nos e s tá  escuchando  y viendo en este  m om ento. 

Q uiero en p rim er lugar, felicitar a  la  M esa Siete, porque creo que h a  

hecho u n  traba jo  rea lm ente  m uy  conscien te  y que  p lasm a  po r p rim era  

vez en la  h isto ria , u n a  necesidad , u n a  asp irac ión  real de todos los 

sectores del pueblo ecuatoriano . Por p rim era  vez al desarrollo  se le saca  

de e sa  visión econom icista, de esa  visión m o n e ta ris ta  y se le d a  el 

enfoque de los derechos hum anos, creo que eso es fundam ental. Por 

p rim era  vez tam b ién  se le ve al desarrollo  desde su  integralidad, desde 

la  in tegralidad  de la  cu ltu ra , desde la  política, desde lo social y por 

su p u esto  desde lo am bien ta l y creo que se concreta , se concretiza 

cuando  tom a como eje al su m ak  kaw sai, la  v ida en  arm onía , la  vida en 

p len itud . Q uiero decir tam bién  que esto s a rticu lad o s que hoy vamos a 

ap robar, va  a  ser el docum ento  o va a  ser el referen te  p a ra  el resto  de 

los a rticu lad o s, en  el caso  n u estro , en  el tem a  am bien ta l que lo vam os a  

tom ar. T am bién  se reconoce a los su je tos de derecho, creo que esto es 

fundam en ta l, toda  vez que se reconoce en  los a rticu lad o s lo p lu ral que 

es el E cuador, se reconoce el carác te r p lu rinaciona l del Estado, 

reconociendo y afirm ando el ca rác te r u n ita rio  del E stado  den tro  del cual 

coexistim os nacionalidades y pueblos, nacionalidades y pueblos que 

tenem os ra íces an cestra les  que hem os estado  a n te s  de la  colonia, que 

hem os e stad o  a n te s  de la  República. Q uiero decir, que no hay  que 

tenerle  m iedo a  la  progresividad de los derechos, po r qué tenerle  miedo 

a  u n a  p ro p u e s ta  del E stado in te rcu ltu ra l y  p lurinacional, cuando 

consideram os que es la  ú n ic a  a lterna tiva  real que tenem os p a ra  su p erar
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al E stado  neoliberal, a  noso tros como pueblos y nacionalidades lo 

vem os como la  ú n ic a  posibilidad en este  proceso de la  Revolución 

C iudadana, p a ra  poder seguir viviendo como cu ltu ra s , como pueblos, 

como nac ionalidades, quizá no vam os a  desap a recer como personas, 

pero sí como cu ltu ra s , como nacionalidades y como pueblos. Por eso, 

señor P residen te  y  com pañeros asam b le ís ta s , quiero ra tiñcar mi 

felicitación y decir que noso tros como pueb los y nacionalidades y como 

el resto  de la  g ran  m ayoría destru idos, querem os decir que no nos 

debam os a  los cam bios, que no tem am os al E stado  p lurinacional, 

porque es u n a  p ro p u es ta  política de u n  m odelo de E stado  que nos va a  

perm itir reconocernos en tre  d iferentes, va lo rarnos en tre  diferentes y 

em pezar a  ejercer la  verdadera  in te rcu ltu ra lidad . M uchas gracias, señor 

P residen te , ------------------------------- ------------------------ -------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias A sam bleísta. El asam b le ís ta  Rohón, 

por favor.-----------------------------     -------- -------- -------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, P residente. B uenos d ías a  

todos; Sin d u d a  hay  m u ch a  a y ah u a sca  en el am bien te  y  cuidado nos 

m aream os, se ría  bueno  que nos h ag an  llegar u n a  m u e s tra  sin valor 

com ercial n u e s tro s  colegas y am igos que e s tán  aquí cerca. Pero quiero 

em pezar, p idiendo que se clarifique u n  elem ento fundam enta l que 

rescato  de la  argum en tación  del trabajo  de la  M esa y este  elem ento 

fu n d am en ta l tiene  que ver con algo que aquí m enciona  tex tualm ente  lo 

siguiente: p a ra  g u a rd a r arm onía  con lo p lan teado  en la p ro p u es ta  de 

índice de la  C onstitución , quiero recordar a  la  A sam blea y a  los señores 

a sam b le ís ta s  y  a  u s ted , señor P residente, el tem a  de la p ro p u es ta  del 

índice de la  C onstitución  que fue tra tad o  en el Pleno de e s ta  Asam blea, 

como u n  esquem a y que se empezó a  d eb a tir y cuya  reun ión  ni siquiera 

h a  concluido, fue su spend ida , no h a  sido aprobado  por el Pleno de la
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A sam blea C onstituyente, Por lo tan to , señor P residente, lo prim ero es lo 

primerOj si ese es el esquem a que se va a  im poner, vote, a b ra  la  sesión, 

ap ruebe  el e squem a y traba jam os con ese esquem a, pero de m anera  

c lara, de m a n e ra  tran sp a ren te , no a  escondidas, con las c a rta s  sobre la  

m esa  porque si es u n  esquem a, es u n  esquem a, si se d iscu te  en la 

A sam blea y no se ap ru eb a , no e s tá  aprobado, creo que es u n a  falta de 

respeto  p a ra  todos los ciento tre in ta  a sam b le ís ta s  que se esté 

trab a jan d o  en  ese esquem a de C onstitución , sin  h ab erse  aprobado en el 

Pleno de la A sam blea C onstituyente, guardem os las form as, creo que es 

im portan te  que guardem os la form as, porque eso le va a  hacer bien a  la  

A sam blea C onstituyen te, pero no traba jem os po r decisión un ila tera l de 

u n  secto r o de la  directiva, o no sé si suya, señor Presidente, pero 

alguien  tom ó esa  decisión un ila te ra l, que no es u n a  decisión tom ada 

dem ocráticam ente  po r la  A sam blea C onstituyen te  y es im portan te  que 

guardem os las form as, E n trando  en m ateria , El desarrollo  de u n  país, 

de u n a  nación  tiene que ser am plio, tiene que se r abierto , el desarrollo 

tiene que se r sin  d u d a  p a ra  beneficio del hom bre, p a ra  el desarrollo de 

las com un idades, del pueblo, de la  nación , pero eso som os los 

ecu a to rian o s , e sa  es n u e s tra  iden tidad , qué som os los ecuato rianos, u n  

con junto  de factores que nos d an  n u e s tra  iden tidad , yo no estoy de 

acuerdo  con los térm inos que se u tilizan , de p erso n as , de pueblos, de 

nacionalidades, el E cuador es u n o  solo, hoy el E cuador es u n o  solo y el 

texto constituc iona l no debe ser excluyente, el texto constitucional debe 

se r m uy claro p a ra  los ecuato rianos, p a ra  todos los ecuato rianos, p a ra  

qu ién , p a ra  los c iudadanos, p a ra  qu iénes, p a ra  todos los c iudadanos 

ecua to rianos, porque en tonces aquí hay  d iscrim inación , dónde están  

p u es  en to n ces los cholos, dónde e s tán  los m on tub ios, dónde estéin los 

afroecuato rianos, dónde e s tán  los b lancos, dónde e s tán  los colorados, 

aquí tengo u n  colorado que se acab a  de ir resen tido  porque no le h an  

tom ado en c u e n ta  a  ese grupo im portan te  de la  nacionalidad
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ecu a to rian a , den tro  del texto constitucional. Que no seam os 

excluyentes, tenem os que ser incluyen tes y e sa  es la  p ro p u esta  de la 

Revolución C iudadana , ser incluyentes, así es que incluyanlos a todos 

en  el texto constitucional. Muy im portan te  es, m uy im portan te  p a ra  el 

pa ís e sa  riqueza, p a rte  de la  riqueza del pa ís  e s tá  ah í, en  los pueblos, en 

la  c u ltu ra  indígena, de ahí venim os todos, ese es n u estro  ancestro , y 

hay  que reconocerlos como ya  se los reconoce en la  C onstitución que 

está  vigente, to d a  e sa  am plitud  e sa  riqueza cu ltu ra l. Pero tam bién  hay 

que reco rdar, que ap en as  rep resen tan  el diez po r ciento de la población 

del país, el resto  de los ecua to rianos som os m estizos en su  gran  

m ayoría, a s í que no podem os estab lecer de n in g u n a  m an e ra  articu lado  

excluyente, tenem os que inclu irnos todos bajo u n  solo m em brete o u n a  

so la  frase p a ra  todos los c iudadanos, p a ra  todos los ecuatorianos, 

porque todos som os iguales, porque todos debem os tener los m ism os 

derechos, porque eso significa ser ecua to rianos, n a d a  m ás, aquí no 

podem os e s ta r  pen san d o  n i siqu iera  de lejos, en  la posibilidad de u n a  

p lu rinaciona lidad , porque vam os a  te rm in a r con e sa  riqueza de n u e s tra  

iden tidad , vam os a  te rm in a r o vam os a  co rrer el riesgo de term inar con 

el E cuador. Un desarro llo  Justo , u n  desarrollo  su s ten tab le  que guarde la 

a rm on ía  y el ju s to  equilibrio en tre  el cu idado  de la  n a tu ra leza  y el 

desarrollo  del hom bre, eso es lo que tenem os que b u sc a r, donde haya  

libertad  p a ra  el em prendim iento , donde h ay a  opo rtun idades p a ra  todos, 

donde tengam os u n  E stado  sí, fuerte , regulador, controlador y 

facilitador, ser no u n  E stado  ú n icam en te  responsab le  de todo, u n  

m odelo de desarro llo  que sea  participativo y descen tralizado , porque eso 

va a  perm itir el desarrollo  nacional. Me h a  encan tado  e scuchar a  

T rajano A ndrade, e s ta  m añ an a , cuando  leía el proyecto que h a  

p resen tado  y debo felicitarlo, porque esa  es la  m an e ra  de con tribu ir al 

desarro llo  nacional, qué bueno  que estem os con e sa  m ente  ab ierta  p a ra  

im p u lsa r el desarro llo  regional y del país, po rque ah í tenem os que
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llegar, porque la  u n ió n  de esos esfuerzos es la  que va a  perm itir que 

e s ta  nación  sea  grande, que el E cuador cam bíe, que haya  

opo rtun idades , que h ay a  trabajo  p a ra  todos y eso es lo que tenem os que 

b u sc a r, cam b ia r el viejo modelo de desarrollo  económ ico, porque p a ra  

eso hem os venido a  e s ta  A sam blea, p a ra  cam b iar las viejas e s tru c tu ra s  

del E stado , pesado , cen tra lis ta , gordo, obeso, que no reparte  n ad a  y que 

c ad a  d ía  qu iere  recib ir m ás, y  m ás y m ás y no en treg ar nada . Así este 

E stado  e s ta  A sam blea le tiene que hace r adelgazar, le tiene que poner a 

d ieta, p a ra  que los recu rsos lleguen y no solo los recu rso s sino tam bién  

las com petencias. Qué im portan te  es, tam bién , estab lecer las 

responsab ilidades, no  podem os seguir dependiendo  ún icam en te  del 

petróleo n i del alto precio del pe tró leo ...— — ....................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto , seño r A sam bleísta ,............................

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, señor Presidente. Tenemos 

que ap rovechar del alto precio del petróleo, p a ra  desarro llar este  nuevo 

m odelo de desarro llo  económ ico basado  en la p roducción , en  el empleo, 

desarro llar o tros secto res de la econom ía que perm itan  generar 

o po rtu n id ad es a  los ecua to rianos, p rincipalm ente  eso, trabajo  que no 

hay  el d ía  de hoy, y el Gobierno de la Revolución C iudadana, h a  

term inado  y h a  cum plido el p rim er tercio de su  m anda to , le quedan  dos 

tercios n a d a  m ás, el tiem po h a  pasado  m uy  rápido, m uy rápido 

y al h a b e r asum ido  el control de todo en el E stado , ya  no tiene a 

qu ién  cu lparle  n ad a , a h o ra  tiene que a su m ir las responsabilidades, 

hay  graves p rob lem as en el país, se  cae la  producción  petro lera 

todos los d ías , u s te d  es u n  experto en e sa  m ateria . Presidente y  lo 

sa b e ...---------- ------- --------------- --------- ------------------ --------------- -------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Concluido su  tiem po, señ o r A sam bleísta,'
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EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Concluyo, señor Presidente, 

m an ifestando  que ya  es h o ra  de ded icam os a gobem ar y a  trab a ja r por 

la  m ayoría  de los ecuato rianos, porque hoy en el pa ís  hay  ham bre, hay 

necesidad  y h ay  falta  de oportun idad  y de trabajo . M uchas gracias, 

señor P resid en te .—....................— --------------------   ---------- -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Lam ento que no se dé c u en ta  que en eso 

m ism o estam os. A sam bleísta Peñafiel, por favor................. —

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL MARISOL, G racias, señor Presidente. 

P rim eram ente  coincidir y  felicitar con el traba jo  realizado por la  Mesa, 

en ten d er este  nuevo modelo de desarrollo  desde la  perspectiva de lo 

hu m ano , creo que e ra  lo m ás im portan te , el enfoque del desarrollo 

sen tado  en el concepto de lo sostenible, es decir de lo social, de lo 

económ ico y lo am bien tal, pueden  definirse como la  concepción que 

privilegia p rec isam en te  lo social y lo com unitario , lo colectivo, es decir el 

pu n to  cen tra l, lo hum ano . Se concibe en tonces al desarrollo como la 

ex istencia  de capacidades de las pe rsonas, p a ra  crear las condiciones 

m ateria les y  esp iritua les como bien lo h a n  definido los com pañeros del 

buen  vivir, Esto que h a n  llegado a  d e te rm inar los com pañeros, nos 

conduce a  d e s ta c a r  valores fundam en ta les, como el tem a  de la equidad, 

el tem a de la  so lidaridad , el tem a de la a rm on ía  con la  n a tu ra leza , el 

E stado , o m ás b ien  la  recuperación  de lo e s ta ta l en tan to  a  la 

rep resen tac ión  de lo colectivo, a  la  recuperación  de los derechos y 

g a ran tía s  que devienen de u n  factor crucial del desarrollo , por lo que 

adem ás los conceptos de pueblo, de soberan ía , son  ind ispensab les en 

este  enfoque y en  lo que a  pobreza se refiere y a  la  concentración 

excesiva de la  riqueza, que h a n  sido obstácu los p a ra  el verdadero 

ejercicio de la  libertad . Considero que, la  p a rte  cen tra l del articulado 

que h a n  recogido los com pañeros, recoge p rec isam en te  ese sentir, pero
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a este  enfoque y a  e s ta  com binación de estos tre s  com ponentes, de lo 

económ ico, de lo social y de lo ecológico, tam b ién  creo que tiene que 

ten e r como resu ltad o  lo h u m an am en te  sostenib le. Por otro lado, 

coincidir en  algo im portan te , que este  m odelo o régim en de desarrollo 

que conste  en  e s te  nuevo articu lado , en  e s ta  C onstitución que 

ap robarem os, deben prevalecer los propósitos de la  equ idad  social y la 

sosten ib ilidad  am bien ta l y creo que ese es u n  paso  im portan te  que en la 

C onstitución  del 98 cuando  la m ercancía  e ra  lo m ás im portan te, se 

condujeron  p ropósitos y  proyectos a  la  depredación  de los recursos 

n a tu ra le s , con el fin de ob tener so lam ente riqueza  p a ra  ciertos sectores. 

Y creo finalm ente, que el crecim iento económ ico es u n a  condición 

necesaria , pero creo que no es suficiente p a ra  el desarrollo  sostenible 

que estam os p lan teando . Por otro lado, creo que todos y cada uno  

hem os recién  com enzado a  ten e r u n a  conciencia p lena  de algo que 

p a rec ía  ta n  obvio, la  enorm e diversidad y conflictividad del espacio 

ecua to riano , u n a  diversidad por donde se m ire, u n  espacio con 

m últip les am b ien tes n a tu ra le s  m egadiversos como hoy sabem os, con 

d iversas iden tidades regionales y locales que todos lo conjugam os hoy, 

con e tn ias , con pueblos, con cu ltu ras , en  co n stan te  cam bio y 

adap tac ión , conflictividad no re su e lta  y  que creo que hem os delegado 

esa  responsab ilidad  y que no lo hem os debatido con la  suficiente 

responsab ilidad . Insistim os en este  proceso, porque consideram os que 

e s ta  C onstitución  debe recoger p rec isam en te  e sa  equ idad  sobre esa 

diversidad, pero  tam bién  consideram os que e sa  conflictividad no 

resue lta , se agrava en u n a  población su m am en te  heterogénea, en  lo 

étnico, en  lo social, en lo cu ltu ra l, con increíbles d iferencias económ icas 

en tre  las élites y  los su b a lte rn o s m arcad a  por las p ro fundas form as de 

\  exclusión y dom inación, por enorm es b rech as  de lo ru ra l y de lo 

\  S )^ rb a n o , de género e in tergeneracional, con creencias, con opiniones y 

^  cosm ovisiones del m undo  diferenciados en conflictos. No tenem os miedo
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al progreso, n i tenem os m iedo a  p a lab ras  n i conceptos, consideram os 

que ese p e n sa r  de la  un id ad  en la  d iversidad tiene que ser incluido en el 

texto constituciona l, pero tiene que se r incluido con responsab ilidad , 

con inc lusión  y con equidad, por eso coincidir con el p lan team iento  del 

com pañero  Pedro de la Cruz, y  como m ilitan te  y m iem bro del Partido 

Socialista, decirles que debem os llegar a  u n  com ún acuerdo  p a ra  

estab lecer el fondo de este  articu lado  p lan teado  por la  M esa Siete, 

donde hem os hab lado  que hay  que prevalecer lo h u m an o , pero tam bién 

seam os inc luyen tes, po rque este  no es u n  p rob lem a n i de indios ni de 

negros so lam ente , e stam os tam bién  los m estizos y  creo que este  debate 

no tiene que se r relegado por m ayor tiem po. G racias, señor 

P residen te .--------- *------------    —--------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta Fadul, por favor,-------

EL ASAMBLEÍSTA FADUL SALOMÓN. G racias, señor Presidente. 

B uenos d ías. Q uien  les h ab la  no es u n  político en el sentido profesional 

de la  pa lab ra , soy u n  c iudadano  in te resado  en  que el E cuador y 

en tiéndase , los h a b itan te s  de este  país, vivam os de u n a  form a digna, 

tengam os igualdad  de oportun idades en  todos los ám bitos sociales: 

educación , sa lu d , traba jo , responsab ilidades cívicas, em prendim iento, y 

o tros. C uando  debatim os estos tem as sobre el desarrollo , la  p rim era  vez 

sostuve  que a tra so  o tercer m undo  significa u n a  g ran  d istanc ia  en tre  lo 

que la s  p e rso n as  m erecen  por la  ju s tic ia  conm uta tiva  y lo que necesitan  

recib ir d istribu tivam en te  sin  esfuerzo con solo e s tira r  la  m ano. C errar 

e s ta  d is tan c ia  es la  obligación de e s ta  A sam blea, a u m e n ta r  el producto  

in te rno  y la  com petitividad es lo único  que perm itiría  c e rra r el ciclo de 

tan to s  derechos que se p re ten d en  consag ra r en u n a  nu ev a  C onstitución 

sin  c o n tra p a rtid a  en  responsab ilidades. Se deja  de ser pobre cuando  se 

puede  acceder a  la  participación  en la econom ía por la  conm utación  y el
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in tercam bio , en tre  lo que tom o de la sociedad y lo que puedo  rein tegrar 

y  no  cu an d o  deseo vivir de lim osnas o apoyos toda  la vida y la  vida de 

n u e s tro s  hijos, Recordem os que en verdad  el G obierno no d a  nada , lo 

tom a de la  sociedad y m enos los filán tropos y dem agogos gobernantes 

qu ienes fingen h ace r favores y carav an as con som brero  ajeno, dejando 

en he ren c ia  u n a  econom ía en b an carro ta . La escasez  es algo m ás que la 

falta  de techo o com ida, es el lím ite extrem o al desarrollo  de las 

capacidades b ásica s  del ser h u m an o  y de su  dignidad. Como ejemplo, 

fu lano que por lo que su  trabajo  ap o rta  m erece doscien tos dólares, pero 

por los siete h ijos que tiene, necesita  cuatrocien tos, si se le paga por 

ju s tic ia  conm utativa , se lo m a ta  de ham bre , pero si se le paga por 

ju s tic ia  d istribu tiva , como hay  otros tre in ta  trab a jad o res en  la em presa 

sea  p ú b lica  o p rivada  en  las m ism as c ircu n stan c ia s  del fulano, por 

equidad  se debe h ace r lo m ism o con los dem ás, si se hace con todos se 

sale de com petencia  y  h a b rá  que cerrar. Como fulano es poco 

resp o n sab le  y e s tá  en  vías de fu n d ar o tra  fam ilia, m uy pronto  va a 

n ecesita r ochocientos dólares, qué se debe h ace r p a ra  ser ju sto , 

c ap ac ita r a  fu lano, fu era  de las ho ras de traba jo , por supuesto , y si él 

quiere se r ju s to  consigo m ism o y con su  fam ilia y pone voluntad, p a ra  

que p u e d a  acceder a  u n a  responsab ilidad  de m ayor valor agregado, en 

ta l form a que por ju s tic ia  conm utativa  se lleve los recu rso s que necesita  

y  a ú n  m ás poder aho rra r, hay que ayudarlo , si fulano e n tra  a  la  

conm utación  y el in tercam bio  deja de se r m iserab le  y  la  dignidad de las 

p e rso n as y de su  fam ilia se renueva. Esto es p a ra  la  reflexión, el Estado 

debe regu la r y  apoyar, no debe esto rbar. G racias, señor P residen te ..........

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta E steves, por favor.-

L ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, señor Presidente. Yo he 

e scuchado  a  lo largo de las d is tin ta s  in tervenciones, dos situaciones
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que al p a recer p reocupan  a  m uchos com pañeros asam bleístas, uno  de 

ellos es del b u e n  vivir, es su m ak  kaw sai, y el otro lo que se refiere a  la 

p lu rinacionalidad . No creo que se debe cam biar n a d a  respecto  al buen  

vivir, creo que debe co n sta r en  el texto constitucional que se va a  

ap ro b a r p o r co rresponder a  u n a  rea lidad  y a u n a  asp irac ión  del pueblo 

ecua to riano , lo que es m ás, com parto la  opinión, creo que del 

a sam b le ís ta  De la  Cruz, en  el térm ino, en  el sentido , de que debem os 

poner la  p a la b ra  tam b ién  en kichw a, su m a k  kaw sai, po rqué tra tam os 

de ev itar el d eb a tir  esto  y  no hacerlo , si noso tros em pezam os a  e stu d ia r 

el D erecho C onstitucional com parado, tenem os el artícu lo  ocho de la 

C onstitución  Boliviana, señala: El E stado  asum e y prom ueve como 

princip ios éticos, m orales de la sociedad p lu ra l, am a  quilla, am a Hulla, 

am a  sh u a , esto es no seas flojo, no seas m entiroso , ni tam poco seas 

lad rón , y  el su m a k  cam anya, esto es el b u en  vivir en  aym ara. No hay  

n a d a  de ex traño , en  incorporar u n  térm ino en kichw a en la 

C onstitución , si ya  lo tenem os en el a rtícu lo  noven ta  y siete en  el inciso 

final, el am a  quilla, am a  Hulla, am a  sh u a ; en tonces, estim o que 

debem os ser lo suficien tem ente coheren tes en  acep ta r que esto 

del b u e n  vivir viene desde m uchos años a trá s , decenas y quizá 

c ien tos de años a trá s  y que e s tá  p lan teado  en m i concepto por 

la  Mesa; en tonces digo que son acep tab les, si de responsabilidades 

por u n  lado del E stado  y de obligaciones por otro, de los pueblos, 

de las p e rso n as . En cu án to  a  esto de la  p lurinacionalidad , creo 

que se e s tá  exagerando en u n a  serie de tem ores o de prem oniciones 

de que pu ed e  ocu rrir algo; no quiero ponerm e en la  posición de 

pitonizo n i de  agorero del d e sas tre  o de la  desun ión  nacional si nos 

vam os h a s ta  la  religión, tres  p e rso n as d is tin ta s  hacen  u n  solo 

Dios verdadero , Padre, Hijo y E sp íritu  Santo . E n tonces tenem os la 

d iversidad en  la  u n id ad , desde el pun to  de v ista  h a s ta  religioso, aquí 

creo que la  m ayoría  som os cristianos y hem os acep tado  esto  de las tres
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p e rso n as  d is tin ta s  y u n  solo Dios verdadero; el cuerpo  es u n o  solo, es 

verdad, pero tiene cabeza, tronco, ex trem idades, ahí el tarso , el 

m eta ta rso  y el dedo, la  falange, la  falangina, la  fa langeta  y sin  embargo 

en e sa  m ano  se  m an tienen  u n id as . No creo que debam os insistir en 

p resen ta rle s  al pueblo  ecuato riano , fan ta sm as de u n  separatism o, de 

u n a  d esu n ió n  por incorporar u n  térm ino que corresponde a  u n a  

rea lidad  nacional, yo creo que e s tá  escrito  ad ecu ad am en te  en estas 

p a rte s  el a rticu lado  que h a  p reparado  e s ta  M esa, que debe haberlo 

hecho con m ucho  estud io , con m ucho  esfuerzo. Ahora, h ay  c iertas 

cosas que yo si, resp e tu o sam en te  me perm itiría  h ace r u n a  observación 

y es pequeñ ísim a. Aquí hay  u n a  disposición que nos h ab la  a  nosotros 

de aquello que ya  e s tá  señalado en el a rticu lado  aprobado, en  cuan to  a  

las relaciones in te rnac ionales y es lo que se refiere a  garan tizar la 

soberan ía  nacional, prom over la  in tegración  la tinoam ericana  e im pulsar 

u n a  inserción  estra tég ica  en el concepto in ternacional, E sta  norm a, de 

u n a  u  o tra  m a n e ra  y a  e s tá  inm ersa  en el articu lado  que aprobam os, en 

las relaciones in te rnac ionales que d espués con tinuam os aprobando en 

los tra ta d o s  in ternacionales. En conclusión  y p a ra  no alargarm e m ás en 

esto, que ya  h a  sido debatido largam ente, estoy de acuerdo  con el texto, 

salvo la  observación que hago y no m e alarm o, no m e preocupo y voy a  

convertirm e en  u n  in stru m en to  p a ra  sem brarle  tem or al pueblo, de que 

por poner c iertos térm inos p u ed a  ex istir m a ñ a n a  u n  nacim iento  de 

ten d en c ias  se p a ra tis ta s , el pueblo ecua to riano  es un itario , es uno  solo, 

pero h ay  u n a  d iversidad  en torno  a  él, que tiene que ser aceptado y esa  

d iversidad que existe es lo que ratifica el ca rác te r de un ita rio  y p a ra  eso 

pongo el ejem plo de aquella  frase, de tre s  p e rso n as  d is tin ta s  y  u n  solo 

Dios verdadero, si h a s ta  en  la divinidad hay  la  d iversidad que ratifica la 

un idad . ¿Por qué vam os a  sem brar tan to  m iedo? Hay algo oculto a trá s  

de esto, que no querem os decirlo de frente, digám oslo de frente a 

aquellos que estam os con tan to  tem or, con tan to  m iedo. Yo no tengo ni
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tem or ni tengo m iedo, y creo que el térm ino debe ir en  kichw a “sum ak  

kaw sai”. Y lo que es m ás, decía el com pañero  De la  Cruz, por favor, 

cuando  hab lem os del idiom a nacional, que sea  obligatoria la  

e n señ an za  en los colegios, en las escue las el kichw a. No es posible, es 

terrib le  lo que dice el com pañero De la  Cruz, si p u d ie ra  expresarm e 

so lam ente  en  kichw a, p u d ie ra  expresarm e m ás am pliam ente, 

pero tengo que hacerlo  en español, porque m e obligaron a  aprender 

español, esto  no puede  seguir así, com pañero Presidente, com pañeros 

a sam b le ís tas . Que noso tros obliguem os a  n u e s tro s  com pañeros 

que son ind ígenas a  ap render el español, m ien tra s  noso tros nos 

negam os a  ap ren d er su  idiom a, esto tiene que se r cam biado en n u e s tra  

C onstitución , si en  rea lidad  vam os a  se r consecuen tes con aquello de 

que e stam o s trab a jan d o  en u n a  C onstitución  revolucionaria. El

kichw a tiene que ser u n  idiom a obligatorio en  las escuelas, a

veces m e siento  avergonzado cuando  u n  com pañero h ab la  en 

kichw a y no le en tiendo; y yo le hablo  en español y  el com pañero me

entiende, eso no e s tá  bien, eso tenem os que erradicarlo  de la

C onstitución , de la  C onstitución  que se e s tá  redactando . Ojalá que 

e s ta s  frases que salen  del corazón, que sa len  del cerebro de u n  

ecua to riano , porque no es que la  reflexión la hago aho ra , la  he venido 

reflexionando h ace  tiem po, pero no he  tenido la  oportun idad  de 

expresarlo  en  u n  foro como este. T erm inem os con aquello de 

que aqu í ap rendem os ingles, aprendem os francés, y no podem os 

com un icarnos flu idam ente  con m ás de tres  m illones de ecuatorianos, 

en tre  los cuales sigue existiendo la  b a rre ra  del idiom a, ojala 

com pañeros reflexionem os y que el debate  con tinúe  el tiem po que tiene 

que co n tin u a r y que esto  sea  som etido a  votación y que se lo apruebe. 

G racias, c o m p a ñ e ro s . ----------- ------------------------------- ------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta P ilam unga, po r favor. —
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EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS. (Intervención en kichw a)► No 

se c u an to s  m in u to s  tengo, señor Presidente, he  hab lado  en kichw a y 

eso m e d a  den tro  del reglam ento, voy h ace r u so  de los diez m inu tos en 

e sp a ñ o L --------------------- ---------------------------------------------------------- -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. En to ta l son quince, c o m p a ñ e ro .-----------------

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS. G racias, señor Presidente, 

Este, m i m ensaje  fue p a ra  los pueblos y nacionalidades que nos e stán  

e scu ch an d o , y sabem os que donde llega el m edio de com unicación 

nacional, e s tá n  pend ien tes. Por que an te s  no hem os tenido este  espacio 

p a ra  h ace rn o s conocer y  m u ch as  veces la  p re n sa  am arilla, dice: Carlos, 

tú  n u n c a  h ab las , porque no apareces en la televisión. Es que ese 

derecho tam poco  hem os tenido, es que noso tros no tenem os p la ta  p a ra  

p ag ar y no s h ag an  m arketing , pero tenem os he  dicho a  los com pañeros: 

g rabaciones, p ro p u es ta s  que vam os a  llevar a  las com unidades, porque 

no tenem os m edios de com unicación a lternativos, porque no tenem os 

recu rsos p a ra  p roducir todo lo que estam os haciendo  y hacer llegar, 

peor p a ra  hacerlo  en  n u estro  idiom a. No h ay  que ten e r miedo a  la  

p lu rinaciona lidad , com pañeros, porque lo que se e s tá  exigiendo es, que 

n o s reconozcam os en  este  siglo XXI, qu ienes vivimos en el Ecuador, 

pero en  lo principal, qu ienes vivíamos en el E cuador, en  este  país, an tes 

de la  colonia y  a n te s  de la República, eso estam os reclam ando. En las 

diecinueve constituc iones, qu ienes son estud iosos de la m ateria , nos 

h a n  dicho y noso tros tam bién  hem os visto que n u n c a  los pueblos y las 

nacionalidades ind ígenas h a n  tenido derecho com pañeros, porque nos 

h a n  p u esto  como que som os u n  E stado  un inac iona l, porque nos h a n  

p uesto  como si fuéram os u n  país m onocu ltu ra l, a  im agen y a  

^semejanza de ese en tonces, de E uropa, y h a s ta  a h o ra  todavía seguim os 

p en san d o  en  el occidentalism o y no querem os reconocer que
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en el E cuador vivimos, sentim os y rec lam am os n u e s tro s  derechos. No 

hay  que ten e r m iedo a  las nacionalidades, Pedríto de la  Cru^, porque 

con eso no estam os diciendo que vam os a  ser de otro país, de otro 

E stado  y, h ay  que dejar claro, que som os reconocidos y som os 

ecua to rianos porque tengo la m ism a cédu la  que todos u stedes 

tienen , de c iudadan ía , quizá m uchos tienen  el p asapo rte  que a  

nivel in te rnac iona l nos dicen que som os ecua to rianos. No hay  problem a 

en eso, e s tam o s reclam ando que la  nacionalidad  es al in terno de 

n u estro  E stado-nación , la  d iversidad que dice el doctor Esteves; pero 

e sa  d iversidad  como nacionalidad , porque todavía tenem os lengua, 

id iom a propio, y e sas  son la s  catorce nacionalidades. G racias Norman, 

m e pidió, porque él va a  hab lar, porque a  veces cuando  hab lam os 

noso tros m ism o como que no nos creen, pero nos d an  u n  archivo p a ra  

que digan donde e s tá n  u b icadas las catorce nacionalidades y donde 

e s tán  los dieciocho pueblos, ¿en  qué regiones? y ¿en  qué provincias? Y 

eso que no e s tá  reconocido todavía como nacionalidad  el pueblo Tagaeri 

y  el pueblo  T a ro m e n a n i...--------------------- -------------------- -------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. T a ro m e n a n i. --------------------------- -------------

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS, G racias, señor Presidente. 

E n tonces, al decir que la  nacionalidad  exige lengua, c u ltu ra  y territorio, 

la  p ro p u es ta  de la  CONAIE desde mil novecientos o ch en ta  y seis, no hay 

prob lem a en  lengua  y cu ltu ra . Todos no s apoyan, como que tenem os 

m iedo cu an d o  hab lam os de territorio , sí, pero el territorio  no es 

so lam ente  rec u rso s  n a tu ra le s , el territorio  no es so lam ente ver desde el 

p u n to  de v is ta  económ ico, cap ita lista , P a ra  noso tros, desde la 

cosm ovisión ind ígena el territorio  es, toda  e sa  p a rte  ho lística  contextual, 

y en  ese territo rio  e s tá  u n a  cu ltu ra , ah í e s tá n  los pueblos; pero tam poco 

h a y  prob lem a en eso, lo que he  conversado y me  h e  dado c u en ta  es que,
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dicen cu an d o  h ag an  el territorio  de los pueb los indígenas, las 

c ircunscripc iones territo ria les, el E stado  pierde esos derechos. 

No es así, com pañeros, porque hay  que en ten d er que el E stado 

p lu rinac iona l exige que sea  E stado ún ico , un ita rio , u n  solo Estado, 

no e s tá  diciendo c u án to s  E stados. Sino querem os que en ese territorio 

ya no se festinen , como se h a n  festinado c u a re n ta  añ o s de explotación 

petro lera , y que no sabem os “qu iénes se llevaron esa  p la ta”, pero 

sí sabem os qu ienes se robaron . Con los negociados de quienes 

m ane jan  el poder económ ico y político en este  país, hoy exigimos 

que tra n sp a ren te m o s  eso, si a lguna  vez se quiere hace r la  explotación 

m inera, en  lo que es el callejón in te rand ino , p u es hagam os, 

hagam os pero desde u n  p lan  de E stado, y  por eso es que estam os 

exigiendo que  se rev iertan  todas e sas  concesiones m al hab idas, 

negociadas, en tram p ad as , U na vez que hagam os eso, estam os 

diciendo, con ese p lan  de E stado, hagam os a  corto, m ediano y a  largo 

plazo, pero con la participación  social, con la  co-decisión de todos los 

ecua to rianos, no solo de los que vivimos en  esos territorios, y saben 

¿por q u é ? ---------------------------- --------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le qu ed a  u n  m inuto , com pañero. —-

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS. Porque estam os diciendo 

que los rec u rso s  n a tu ra le s  son del E stado , de los gobiernos 

seccionales, consejos provinciales, a h o ra  que ya  hab lan  de 

regionalización, de los m unicipios, de las  ju n ta s  parroquiales, pero 

tam bién  de los pueb los o de las com un idades donde están  

esos recu rso s . E ntonces, ese beneñcio no va a  ser solo p a ra  los 

pueblos ind ígenas como m uchos dicen, o lo peor, como m uchos 

dicen que eso no lo van  a  perm itir, porque se cree que eso es de otro 

E stado, no es así. E stam os pidiendo que solo asi, vam os a
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pontencia lizar la  partic ipación  c iu d ad an a  que se h ab la  en u n a  Mesa, 

y  d a r  ese poder a  e sa  participación  c iu d ad an a , p a ra  tra n sp a ren ta r  

y  que todos esos recu rso s desde ah o ra  en adelan te , sean  en beneficio 

de todos los ecua to rianos y que acabem os con la  corrupción, 

com pañero  P residente, eso exige el E stado  p lurinacional. Para 

concluir, no so tro s no tenem os la  cu lp a  y e s tá n  exigiendo hoy que 

debem os h ace r p a ra  rec ib ir...---------- ----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Concluyó su  tiem po, com pañero,

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS. Term ino, com pañero 

Presidente. Diez años hem os puesto  en la  p a le s tra  política, qué 

es el E stado  p lu rinacional desde el M ovimiento Indígena, pero 

h a  sido u n  problem a, como es de género creen  que eso es de las 

m ujeres, como h a  sido de in te rcu ltu ra lidad , eso creen que es 

solo p a ra  los indígenas, y en tonces esto  de la  p lurinacionalidad  

tam bién  se h a  creído que es u n  invento que no tiene asidero en 

este  siglo XXI. Sin em bargo, hago llegar a lgunos elem entos m ás, 

porque u s te d  pidió que en la  M esa Tres se vaya debatiendo y 

determ inando  qué es el E stado  p lu rinaciona l G racias, com pañero 

P re s id e n te .----------------------   —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M orocho, po r favor.

LA ASAMBLEÍSTA MOROCHO MARGARITA. {Intervención en kichwa). 

G racias, seño r Presidente. C om pañeros asam bleístas; Todos los 

ecua to rianos que e s tá n  pend ien tes de noso tros, ¿qué vam os a  hacer 

p a ra  el fu tu ro  de la Patria?  He escuchado  algunos criterios, a lgunas 

p ro p u es ta s , m ás he escuchado  la p a la b ra  de b u en  vivir. Señor 

P residente, el b u en  vivir no h a  habido  p a ra  todos, sino solam ente p a ra
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ciertos grupos: educación , sa lud , trabajo , vivienda h a  habido  solam ente 

p a ra  de te rm inados sectores. L am entablem ente hay  p ersonas que no 

h a n  tenido e sa  oportun idad , pero e s ta  vez en la h is to ria  vam os a  incluir 

a  todos ellos. Así m ism o la  p a lab ra  b u e n  vivir, quiere decir no 

so lam ente  en  esos ám bitos de trabajo , de educación , de sa lud , sino m ás 

bien, en  cad a  u n o  de n u estro s  hogares tam bién  tenem os que tener esa  

arm onía , paz, tranqu ilidad  y el buen  vivir, tenem os que en adelante 

tam bién  te n e r  ese b u en  vivir en  cada  u n o  de n u e s tro s  hogares, debem os 

p a rtir  desde eso. Para  poder cam biar el país, prim ero  noso tros tenem os 

que cam b iar n u e s tra  form a de ser, n u e s tra  m en talidad , n u estro s 

corazones, p a ra  ir contribuyendo a  n u estro  querido Ecuador. Si

noso tros vam os a  escrib ir so lam ente con bon itos térm inos o a  su  vez 

d ibu jam os, tam poco va a quedar so lam ente  como m em brete, no va 

h a b e r cam bio. Si noso tros vam os a  dem ostra r el cam bio total, el cambio 

profundo, debem os tom ar ese gran  cam bio que es, cam bio de

m en ta lidad  del país, y de noso tros, desde a cá  los ciento tre in ta  

asam b le ís tas . Así m ism o, qu isiera  h a b la r  del b u en  vivir, que no sea 

excluido como an terio rm ente  h ab ía  dicho que todos los indígenas, 

cam pesinos, m estizos, todos en general tengam os derecho con 

inclusión , con equidad , Así m ism o que tengam os e sa  inclusión  en todas 

las in stitu c io n es que traba jam os, que laboram os, no so lam ente que 

a d u eñ e n  u n  sector, sino que e s ta  vez todos vam os a  em barcar, todos, 

no so lam ente  ciertos grupos, ciertos sectores; sino m ás bien, e s ta  vez 

querem os todos en  conjunto , hacer u n a  m inga nacional. Había

escuchado  a  la com pañera  M artha Roldós, felicitaciones, que decía: 

¿qué p a sa  con los pequeños agricultores? Mire, de eso nosotros

tenem os que p artir, el objetivo de e s ta  p ro p u es ta  es, cómo im pu lsar la 

p roducción  en  el país, en  donde noso tros como asam bleístas, como 

ecu a to rian o s y ecu a to rian as  que lo som os, hem os visto los factores de 

la  p roducción . ¿C uáles son esos factores de la  producción? Primero, la
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tie rra , el traba jo , el capital. Q uerem os fortalecer estos factores de la  

p roducción , es decir la  tie rra , el trabajo , cap ita l, esto  es a  través de la 

titu larización  de la s  tie rras a  favor de los g rupos, sean: indígenas, 

cam pesinos, m estizos, todos en conjunto , no so lam ente  indígenas, sino 

en con jun to  porque todos necesitam os, todos querem os vivir. Esto lo 

digo, seño r P residente, porque en el cam po los ind ígenas no tenem os el 

m ism o derecho, o no tenem os las m ism as p arce las  de terreno , sino m ás 

bien h ay  ind ígenas que tienen  u n  alto porcentaje, hay  indígenas que 

tienen  m uy  poco, en tonces eso es lo que m e pongo a  pensar. Así m ism o 

qu isiera  p artir, e n se ñ a r  a  la gente cómo producir, cómo capacita r a  la  

gente y cómo invertir ese capital, a  fin de cam b ia r n u e s tra  form a de 

vivir y qu izás no quede, estoy segura  que no va a  quedar, sino vam os a  

sa lir adelan te , vam os a  ten e r ese buen  vivir, E n treg ar los créditos p a ra  

prom over la  ag ricu ltu ra , la  ganadería , la  a r te sa n ía  y así sucesivam ente 

ten e r u n a  m icro em presa  en las com unidades. Nosotros como 

ecu a to rian o s debem os fortalecer la  c u ltu ra  de producción , así m ismo 

querem os u n a  econom ía solidaria, b u sc a r  el b ien esta r de todos los 

seres h u m an o s . Bien, señor Presidente, ¿qué e n se ñ a  la p ropuesta? , o 

¿qué señ a la  la  p ro p u esta?  Los com pañeros señ a lan  con la  p ropuesta: 

Prim ero, el Consejo Nacional de Planificación d ic ta  las directrices p a ra  

el proceso de elaboración, p lanes de desarrollo  a corto, m ediano y largo 

plazo. Segundo, la  S ecre taria  Nacional de Planificación y Desarrollo, 

operativiza la  elaboración, seguim iento y evaluación de la 

p lan ific a c ió n .-------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C om pañera ese tem a  no lo vam os a tra ta r  

aho ra , es la  próxim a s e m a n a .  --------------- *------------- -------------------------

LA ASAMBLEÍSTA MOROCHO MARGARITA. Ya, E ntonces, mi 

p ro p u es ta  es, señor Presidente, que e s ta  vez en  la  h isto ria  no se quede
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a  u n  lado n in g ú n  ser hum ano , que tengam os todos n uestro s 

derechos, po r favor que se incluya a  todos los seres hum an o s que 

necesitam os tam bién  vivir, vestir y a lim en tam o s. Q uisiera 

finalm ente so licitar que la  p a lab ra  p lu rinaciona lidad  o in te rcu ltu ralidad  

quede p ro fund izada  bien el tem a  a  fin de que el tem a  quede claro en tre  

los ciento tre in ta  asam b le ístas y salgam os en paz, arm onía y 

tranqu ilidad , a  fin de que el país, nos ayude. M uchas gracias, señor 

P re s id e n te . ------------------------------------------------------------------ -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias. A sam bleísta  Villalva, por favor.--------

EL ASAMBLEÍSTA VILLALVA MARCELO. G racias, señor Presidente, 

Señores, señ o ras  y señoritas asam bleístas: El E cuador en este  m om ento 

tiene confianza y esperanza  y fe en  los g randes cam bios y 

tran sfo rm aciones que anhelam os, que tenem os que desarro llar p a ra  

a lcanzar u n  pa ís  ju s to  y equitativo. Hem os hab lado  y escuchado 

m aravillas, que hem os aprobado y seguim os d iscu tiendo , en la 

C onstitución  del noven ta  y ocho h a  sido superado  con las 

constituc iones an terio res, aquí la  cu lpa  y m ea  cu lp a  es de las  p e rsonas 

que no h a n  ten ido  e sa  ac titu d  y vo lun tad  política de poner en  prác tica  

p a ra  todos los ecua to rianos en el país. Por eso, bienvenido. Es verdad 

que a lg u n as  p a la b ra s  no querem os poner en  la  C onstitución , pero esa  

es la  realidad . Claro que de u n a  u  o tra  m an e ra  hem os estudiado lo que 

es la  p lu rinaciona lidad  y la  in te rcu ltu ra lidad ; sin  tem or a  equivocarm e, 

m uchos p a íses  desarro llados h a n  p uesto  en la  C onstitución  lo que es la  

p lu rinaciona lidad  y h a n  salido del subdesarro llo  su s  pueblos. Acaso no 

conocem os los pa íses que estuvieron  en la  v ía de desarrollo h an  

sobresalido; pero, tam bién  h a n  d iscrim inado a  los pueb los ancestra les, 

a  las  nacionalidades y pueblos, los h a n  utilizado so lam ente como 

m em brete  en  las vías de desarrollo. Hoy, en  este  país, no tiene que
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existir, tiene  que cobijarse a todos los ecua to rianos, de cualqu ier clase 

que sean , pero tienen  que ser am parados. Solam ente quiero pedirles a  

los com pañeros de la  M esa, en  el a rtícu lo  dos, literal b), repite la  

p a lab ra  “ju s to ”, o jalá  m a ñ a n a  ciertos en tend idos en m ateria  

constituc iona l, m edios de com unicación no d igan  nuevam ente, qué 

c lase de a sam b le ís ta s  tenem os. Mire, seño r P residente, dice: “C ontribuir 

a  u n  s is tem a  económ ico ju s to , dem ocrático, productivo, solidario, 

sostenib le, b asado  en  la  d istribución  igualitaria , equ ita tiva  de los fru tos 

de desarrollo  de los m edios de producción  y en la  generación de trabajo  

digno, estab le  y  ju s to ”; e s tá  repitiendo esa  pa lab ra , Creo que este 

contenido debería  qu ed ar solam ente: “C on tribu ir a  u n  sistem a

económ ico ju s to , dem ocrático, productivo, solidario, sostenible, 

basad o  en la  d istribución  igualitaria , y  equ ita tiva  de los fru tos 

del desarro llo  y producción  en  la  generación  de trabajo  digno.” 

H asta  ahí, seño r Presidente, com pañeros de la M esa. Para  term inar, no 

quería  h a b la r  en  kichw a por el tiem po, incluso , a lgunos a  lo mejor 

no qu ieren  e scu c h a r el idiom a kichw a, pero gracias al doctor Esteves, 

o jalá doctor q u is ie ra  que sea  la  re juven tud  catedrático  en kichwa, 

porque no n os vam os a  recelar h ab la r en  kichw a, español, inglés, 

francés, o tros idiom as, p a ra  que en el m undo  globalizado tengam os 

esa  in terre lac ión  de las  c u ltu ra s  en el m undo , porque hoy querem os 

u n  m undo  ju s to , equitativo, solidario, p a ra  que de e sa  form a lo 

que hoy hem os hab lado , e s tá  co lapsando  el capitalism o en E stados 

Unidos, e s tá  co lapsando  hoy, el capitalism o, en donde no h a  tenido 

la  equ idad  de los se res hum anos. Por lo tan to , estoy seguro, tengo 

fe, tengo esperanza , u n  hom bre del cam po, de la  ciudad , que lo 

que querem os es, vivir con u n a  vida digna, con sa lud , educación, 

querem os vivir bien sin  delincuencia, sin  lac ra  social. A eso hem os 

venido, p a ra  exponer como decía el econom ista  Pablo Lucio-Paredes, 

acá  no hem os venido a  ca len ta r la  silla, sino a proponer lo que
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querem os los ecuato rianos; sí som os diferentes, con la diversidad 

cu ltu ra l, pero sí vam os a  defender lo que hoy en  la  C onstitución, 

como en la  C onstitución  de Bolivia, reconozca a  los pueblos y 

nacionalidades, con la  in te rcu ltu ra lidad  y en  eso tenem os que 

ap render, po rque  a  noso tros, a  los indios nos h a n  enseñado , nos h a n  

dicho: que el español tiene que ap ren d erse  con sangre, la  letra. 

Pero hoy, no querem os decir ese térm ino, pero sí, hoy tenem os que 

ap ren d er n u e s tro  idiom a ancestra l, p a ra  conversar, dialogar, con 

confianza, como seres hum anos. Señor P residente, eso es lo que quiere 

E cuador y E cuador se rá  hoy, siem pre, p a ra  siem pre |Viva la Patrial 

G ra c ia s .------------—— -------------- -----------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  W ray, por fa v o r .  — ...........-

EL ASAMBLEÍSTA WRAY NORMAN. M uchas g racias, señor Presidente. 

Q uisiera  u n  poco em pezar mi intervención, haciendo  u n a  observación a  

lo que h a b ía  m anifestado  el a sam b le ís ta  Rohón. Él decía que en e s ta  

sa la  hay  exceso de ay ah u asca , yo creo que falta  c o m p a ñ e ro .----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. O al m enos e s tá  m al d istribu ida , porque 

a lgunos no m ás e s tá n  tom ando, a  mí no m e h a n  dado n a d a .  .............

ÉL ASAMBLEÍSTA WRAY NORMAN. Porque, adicionalm ente, la 

ay ah u asca , el ahuaco lla , san  pedro, no son drogas dentro  de la 

cosm ovisión indígena, son m edicina, sirven p a ra  cu ra r. Sirven p ara  

llegar a  u n  estado  de com unicación p ro funda  con el en torno y tener la 

c laridad  suficiente  de saber por donde tenem os que avanzar. Hago m ías 

las p a la b ra s  de mi com pañero F ranklin  Puente  del ta ita  Puente, de que 

o jalá  en e s ta  A sam blea tengam os la  posibilidad, a lgún  día, en u n a  

cerem onia  m asiva, de tom ar d u ran te  doce h o ras , por lo m enos, que es
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lo que tiene  que d u ra r  u n  acto  profundo de lim pia, como la que se 

p rac tica  en la  u tilización de e s ta  m edicina, p a ra  que podam os ver con 

c laridad  y avanzar h ac ia  el fu turo . Así, que com pañero , ojalá en  su  

m om ento, tengam os la  posibilidad c ierta  de consum ir e sa  m edicina. Y 

po r qué digo esto , porque el concepto de droga es u n  concepto creado 

por occidente y den tro  del capitalism o. E sa  m ojigatería del narcotráfico 

que e s tá  sirviendo, efectivam ente, p a ra  c rea r condicionam ientos de 

in tervención  en  la  v ía de n u estro s  pa íses es, efectivam ente, creado por 

u n  capitalism o salvaje que com ercia con cuerpos y com ercia con todo lo 

que puede generar acum ulación  y riqueza p a ra  pocas m anos. Ojalá, no 

creo que es e s ta  la  Asam blea, pero ojalá a lg u n a  vez el m undo  decida 

avanzar h a c ia  la  legalización, efectivam ente, porque es la  ú n ica  m anera  

de p a ra r  e sa  m en tira  falaz alrededor de la  d iscusión  del narcotráfico en 

el m undo. Pero m ás allá  de eso, porque ya m e h acen  ca ras  y dicen estás  

loco, posib lem ente  sí, pero estoy convencido com pañeros, de que este 

debate  es p rofundo , en el sentido de que la  p lu rinacionalidad  y la  

in te rcu ltu ra lid ad  es u n  tem a  que el E cuador lo asum e, pero lo asum e 

adem ás h istó ricam en te , en  el reconocim iento de la  lu ch a  an cestra l y de 

la res is ten c ia  de pueblos, que como bien h a b ía  señalado  el com pañero 

por su s  carac te rís ticas , e s tán  aquí desde an te s  de la llegada de los 

españoles a  este  territorio . Pero tam bién  es u n  m ensaje  de encuentro , 

u n  m ensaje  de construcción  en com ún, no creo que el tem a de 

p lu rinaciona lidad  sea  u n  problem a de los pueb los ind ígenas solam ente 

o a froecuato rianos n i la  in te rcu ltu ra lidad , es u n  prob lem a de todos y 

todas. Con m i com pañero  Pedro al cual respeto  y le saludo, señala  que 

o jalá tra tem o s el tem a  y nos perm itan  ce rra r el capitu lo  de derechos 

colectivos a  los pueblos indígenas, a  los rep re se n ta n te s  indígenas, no. 

Creo que o jalá  tra tem o s todos el tem a, siento  que este  m om ento se 

ab re  u n a  p u e rta  m uy im portan te  de d iscusión  y de debate respecto 

a  la  tra scen d en c ia  de este  concepto, porque no es la  p lurinacionalidad
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en  el form ato que no s p ropongan  lo que se va a  acep ta r ni la 

in te rcu ltu ra lid ad , es con los lím ites, consideraciones, oportun idades y 

posibilidades, que p a ra  este  E cuador, este  E cuador el cual es el 

E cuador en donde e s ta  A sam blea C onstituyen te  e s tá  traba jando  va a  

definir, es el pueblo  ecuatoriano  y la condición h is tó rica  que vivimos, lo 

que a av an zar en el concepto de p lu rinacionalidad , como pun to  de 

en cu en tro  en tre  todos y todas. Creo que cuando  hab lam os de C hachis, 

T sách ilas, Awas, E peras, Cofanes, S ionas- Secoyas, H uaoranis, 

Z áparos, Shiw iar, A chuar, S huar, catorce nacionalidades, estam os 

h ab lando  de u n  país diverso. No m e explico, cómo e s ta  C onstituyente, 

luego del im presionan te  aporte  que el levantam iento  indígena de mil 

novecientos noven ta  hizo al país, al cu estio n ar u n a  c u ltu ra  nacional 

u n ificadora  y hom ogénea, no tenga  la  valen tía  y la  certeza de asum ir la  

d iscusión  p ro fundam en te , pero desde u n  m ensaje  de paz, encuentro  

en tre  todos y todas, ese es el m érito  que debe ten e r e s ta  Asam blea 

C onstituyen te, ese m érito y m uch ísim os o tros m ás. Pero el m ensaje  es 

de en cu en tro , el p rob lem a es que el debate  político en este  país, se 

s u s te n ta  desde  donde yo m e opongo y no desde la  posibilidad c ierta  de 

co n stru ir  u n id ad , ese es el problem a de este  país. Pensem os en las 

posib ilidades rea les y  concre tas de co n s tru ir  ese E cuador p a ra  todos y 

todas, en donde el reconocim iento de esa  ancestra lidad , diversidad es, 

efectivam ente, la  posibilidad c ie rta  de p e n sa r  en u n  fu tu ro  com ún. Y 

h ay  tem as im portan tísim os que tienen  que debatirse  adem ás. 

Reconozco la  d iscusión  de la  p lu rinacionalidad  en e s ta  Asam blea, 

tiene que resp o n d er u n  tem a  que es clave, cuál es el sujeto de 

derechos colectivos, son las nacionalidades solam ente, son los 

pueblos, son las com unidades, las com unas, ese es u n  debate que 

h ay  que tenerlo  y  tenem os que darle  form a y configuración, p a ra  

que nad ie  quede fu era  del reconocim iento de e s ta  vida en com ún, 

p a ra  que nad ie  quede fuera  del b u en  vivir. Acogemos, efectivam ente,
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con a p e r tu ra  dem ocrática, todos los p lan team ien to s que aquí se 

h a n  hecho, todos los p lan team ien tos, en  el sen tido  de profundizar 

ese debate  y  darle  sentido y contenido com pañeros. Creo que este 

es el m ensaje  profundo. Creo que lo que se h a  hab lado  aquí no 

es u n a  oposición a  la  d iscusión  y al concepto, sino cómo lo vam os 

a  definir y soy partidario  de eso, soy partidario  de la  p lurinacionalidad  

y la  in te rcu ltu ra lid ad , porque, adicionalm ente, esos conceptos nos 

perm iten  p e n sa r  dem ocráticam ente  y po tenc iarnos h ac ia  delante 

como pueblo  un ido , como ecuato rianos, pero en  reconocim iento de esa  

riqueza p ro fu n d a  que nos hace lo que som os. Por otro lado, 

tam bién  tengo que decir, que hem os tenido en la  M esa d iscusiones 

m uy  in te resan tes  sobre los textos que e s tán  siendo puesto s a  

consideración  p a ra  u s ted es  y, por la p ro fund idad  de los tem as, 

nos hem os dem orado lo que nos hem os dem orado, cuatro  m eses 

en  avanzar en  este  tem a, cuatro  m eses recogiendo p ro p u estas  de 

toda  la  c iu d ad an ía  y, adicionalm ente, d iscutiéndolo  en las M esas. 

Me d a  p e n a  que G ilm ar G utiérrez no esté  acá , porque no es que 

querem os h ace r lo que nos d a  la  gana. Yo si qu isie ra  escucharle  

a  él m ás in te rven ir en  la M esa, yo he estado  todos los días 

debatiendo  en  la  M esa y sí puedo reconocer los ap o rtes  de asam bleísta  

como Pablo Lucio y Roberto Ponce, por lo m enos con la presencia  

en las d iscusiones. Pero sí tengo que ser crítico a  que se nos 

diga que querem os hace r u n a  d ic tad u ra , cuando  nadie tiene la ca ra  

de venir a  d eba tir en los lugares donde tien en  que debatirse  y es 

en la s  M esas com pañeros y com pañeras. Hago u n  llam ado, 

porque quiero  e scu c h a r esa  voz, no en el Pleno ni en los debates de 

los m edios de com unicación, sino en las M esas, con m uchísim o 

respeto , G ilm ar G utiérrez, porque me he acostum brado  y porque 

oda m i vida he  sido frontal en  m is críticas, a s í como soy frontal 

tam b ién  en las a p u e s ta s  políticas que hago. Tam bién quiero llam ar
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la  a tención  sobre u n  hecho, liberalism o, socialism o, sí, hay  u n a  

d iscusión  p ro funda; prim ero, el socialism o que estam os nosotros 

construyendo , es u n  concepto en construcción , obviam ente, porque 

recoge toda  e sa  crítica  h istó rica  de ese socialism o real que existió 

y  que cayó en mil novecientos o ch en ta  y nueve. Obviam ente, 

seriam os u n o s  ingenuos en no reconocer la  necesidad  de constru ir, 

inclusive, n uevas categorías p a ra  t r a ta r  tem as que ya  en la 

conceptualización  h is tó rica  del socialism o e s tán  en  crisis, clases dónde 

e s tán  las c lases este  m om ento, — -...........................................- .........................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Un m inuto , seño r A sa m b le ís ta .--------------------

EL ASAMBLEÍSTA WRAY NORMAN. Son tem as que me parecen 

im portan tes. G racias, Señor Presidente, Pero tam b ién  quiero recordarle 

u n a  cosa, cu an d o  hab lam os de liberalism o, parecería  que el liberalism o 

es bueno , socialism o m alo, ¿no es cierto?, e s ta  cosa  de blanco negro, 

pero tam b ién  hay  que recordar que el p lan team ien to  liberal h a  hecho 

que el ejercicio de la  libertad , fundam en ta lm en te , esté  concentrado 

en condiciones económ icas, C uando el E cuado r en  m il ochocientos 

tre in ta  inició la  República, se estableció el voto censitario , se acogieron 

todos los m ensa jes  herm osos de la  libertad  consagrados en la 

declaración  de los derechos del hom bre y del c iudadano  en la 

Revolución F rancesa , ¿y qué pasó, efectivam ente ah í?  Que solam ente 

podían  vo tar los que ten ían  re n ta  económ ica, eso pasó en mil 

ochocientos tre in ta , m uy  liberales, pero so lam ente  podían  votar los que 

ten ían  re n ta  económ ica. Y qué es lo que e s tab a  d e trá s  en e sa  discusión 

concep tua lm en te , el ejercicio de la  libertad , fundam en tada , en 

u p u e s tam en te  en u n a  no dependencia  de otro. Al ser dependiente de 

u n  tercero  en  m i relación la b o ra l................ ............................ ............................
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Concluyó su  tiem po, señor A sam b le ís ta ,------

EL ASAMBLEÍSTA WRAY NORMAN. Perdón, señor P residente, pero creo 

que esto  am erita  u n  poco m ás de tiem po.----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Otro debate, otro d ía ................................................

EL ASAMBLEÍSTA WRAY NORMAN. Q uerem os a ca b a r solam ente el 

argum ento . Q ué es lo que e s tab a  a trá s  de esto  com pañeros, el hecho 

que el ejercicio de la libertad  e s tab a  su jeto  a condiciones económ icos, 

eso es lo que e s ta b a  tra s  de esto. Por eso no podían  votar las m ujeres, al 

no se r independ ien tes , depend ían  del m arido, no pod ían  votar, no e ran  

libres. E s ta  es la  a rgum entación  p ro funda  del liberalism o, que en su  

m om ento el socialism o criticó pro fundam ente , y dijo: “Para  ejercer esos 

derechos y libertades, es necesario  ten e r condiciones reales y 

co n cre tas”. E ste  texto, a p u n ta  a  reconocer, po rque creo que hay  cosas 

que tienen  que decirse en su  m om ento. —' -------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor, d iscúlpem e, pero ya  term inó su  

tiem po. ---------- ------------------------ --------------- ------------------------------------- -

EL ASAMBLEÍSTA WRAY NORMAN. Yo sé que term inó hace m ucho 

tiem po ya, pero tengo que concluir u n  tem a  porque creo que am erita, 

po rque no puede  q u ed ar esto suelto y porque h e  sido paciente en 

e sp era r m i in te rv e n c ió n . -------------------  - --------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Lam ento m ucho. — -------------------------- *

EL ASAMBLEÍSTA WRAY NORMAN. Señor P residen te , discúlpeme.-
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  H ernández, po r favor. Lam ento 

m ucho  term inó  su  tiem po. — *....................... ---------- -------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. Señor Presidente, 

com pañeros, com pañeras asam bleístas: Sí ap rendem os a  escuchar 

como nos suele repe tir con frecuencia n u e s tra  com pañera  Tania 

H erm ida, el lenguaje  de los sím bolos, creo que los fuertes enunciados 

com unicativos que e s ta  m añ a n a  nos h a n  hecho, com pañeros, como 

C arlos P ilam unga o M argarita M orocho, deberían  ayudarnos a  cerrar y 

a  conclu ir e ste  debate. U na de las riquezas de este  pa ís  es la diversidad 

y creo que hay  que a su m ir como u n a  riqueza  del pa ís la  diversidad; 

pero al m ism o tiem po, creo que la  A sam blea en ese sentido  tiene hoy u n  

reto  m uy  grande, hay  que com batir p ro fundam en te  laS desigualdades. 

Lo que h a  pasad o  aquí, es que se h a  confundido y a  los diversos, 

adem ás se les h a  vuelto y el sistem a político y económ ico les h a  

convertido en desiguales. Creo que el p lan team ien to  que hoy nos hace 

la  M esa es, p rec isam en te , p a ra  hace r u n  reconocim iento de ese Ecuador 

profundo, que es u n  E cuador p ro fundam en te  diverso, pero al m ism o 

tiem po u n  país que quiere lu ch a r  co n tra  la  desigualdad . Me parece 

im portan te  y  qu isie ra  yo solo rem arcar lo que h a  dicho a h o ra  el 

a sam b le ís ta  Wray. El tem a  e s , ' lo que tiene que ver con la 

p lu rinacionalidad . En p rim er lugar, no es u n  p rob lem a y, segundo, no 

es u n  p rob lem a de los indígenas o de los afroecuatorianos, este es u n  

tem a que tiene  que p lan tea rse  la  sociedad ecua to riana , de la m ism a 

form a que poner a  d iscusión  los tem as de los derechos sexuales y 

reproductivos, no es u n  tem a de las m ujeres, es u n  tem a que tiene que 

p lan tea rse  la  sociedad ecua to riana . De la  m ism a form a, que defender la 

necesidad  del respeto  a  todos los individuos, independ ien tem ente  de 

cu a lq u ie ra  de su s  opciones, no es u n  tem a  que ten g a  que ser defendido 

por los g rupos GLBT por ejemplo, p a ra  reivindicar su  orientación
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sexual, sino es u n  tem a  de la  sociedad ecua to riana , p a ra  avanzar 

en  el respeto  que debe carac terizar e s ta  sociedad. Eso es fundam ental. 

Aquí, a  veces, y  en  esto quiero d isc repar en  cam bio con mi 

querido com pañero  P ilam unga, que él no h ab la , no debería  hab la r 

p a ra  los pueb los y nacionalidades, h ab la  p a ra  el E cuador y el 

con jun to  de ecua to rianos que no h ab lam os el kichw a deberíam os 

sen tirn o s p ro fundam en te  avergonzados, de que tengan  n u estro s 

com pañeros que trad u c irn o s  lo que dicen y que h ab lan  en u n

idiom a que y a  el E cuador desde hace tiem po lo reconoció como idiom a 

oficial. Creo que es im portan te  decir, adem ás, que como hay que 

avanzar en el reconocim iento de las d iversidades y de reconocer que 

este  E cuador es u n  país p luñnac iona l; al m ism o tiem po, con la 

m ism a fuerza  que tenem os que hace r eso, tenem os que decir: la 

p lu rinaciona lidad  no existe, sino es tam b ién  u n id a  a  la

in te rcu ltu ra lid ad , porque solo el m om ento en que las cu ltu ra s  pueden  

com unicarse , es que estam os construyendo  u n a  sociedad que es

solidaria  y u n a  sociedad que efectivam ente se reconoce como u n  todo

global, que se reconoce como u n  conjunto . P lurinacionalidad e 

in te rcu ltu ra lid ad , no son  dos sinónim os que tienen  que con traponerse , 

sino todo lo con trario , es lo único que hace  p e n sa r  en que es 

posible ten e r u n  E cuador diverso, u n  E cuador que reconoce las 

d iferen tes nacionalidades, pero al m ism o tiem po u n  Ecuador 

que se p la n te a  ser un ita rio . Por lo tan to , creo que ese debate de 

tra ta r  de co n trap o n er o tra ta r  de ver como algo diferente y au m en ta r 

los m iedos, no tiene que seguir desarro llándose  en la  Asam blea. 

P lu rinacionalidad  e in te rcu ltu ra lidad , son la  condición que tenem os 

y la  condición que debem os estab lecer en n u e s tra  Constitución, 

p a ra  garan tizar, efectivam ente, u n  E stado  un ita rio , pero u n  

E stado  u n ita rio  que al m ism o tiem po valora la  d iversidad y reconoce 

e sa  diversidad. E ste  es el p rim er aporte  que quería  hacer en  ese
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sentido . Sí m e parece  oportuno, y recogería lo que h ab ía  propuesto  

el a sam b le ís ta  Roídos, es im portan te  a  lo m ejor, no solo el debate 

en  el Pleno, si a  lo m ejor la  A sam blea convocase a  u n  taller, en  que 

d iscu tam o s con p rofundidad  el tem a  de la  p lurinacionalidad . Creo 

que eso es pertinen te . Y luego, m e parece  que tam bién  es 

pertinen te , que en el m arco de la carac terización  del E stado, la  

A sam blea aborde  este  tem a  y p u e d a  definirlo, El otro elem ento, 

en  este  m ism o m arco de reflexión al que qu isie ra  referirm e, es al 

concepto del b u e n  vivir. Me parece que esto es fundam enta l, porque 

p rec isam en te , reconociendo esa  d iversidad del E cuador, esa  

d iversidad tiene que obligarnos, necesariam en te , a  que repensem os, 

a  que reconozcam os que tam bién  lo que hoy som os es fruto de 

u n  sincretism o y ese sincretism o tiene  varías herencias, som os 

herederos de varias herencias, som os herederos de la  civilización 

occidental y  como p a rte  de eso, hem os incorporado  el tem a del bien 

com ún , p o r ejem plo, que aquí se h a  p lan teado . Pero hay  que 

en tender, que el concepto  de bien com ún, es u n  concepto de todas 

form as, u n  concepto acuñado  en la m odern idad , que es u n  

concepto lim itado y noso tros podríam os decir: cuando  se h ab la  de 

bien com ún, po r ejemplo, en las  trad iciones liberales clásicas, se 

e s tá  haciendo  referencia al bien com ún, como el bien que deviene 

solo de la  ley y de la  au to ridad ; que au to re s  como Maquiavelo, 

Hobbes, po r ejem plo, p lan teab an  que el b ien  com ún tiene que 

ser garan tizado  ú n icam en te  por el E stado . Que el bien com ún se 

reduce  ú n icam en te  al ordenam iento  ju ríd ico  y, en  cam bio, cuando 

estam os p lan tean d o  lo de buen  vivir, no es que estam os negando 

to d a  e s ta  rica  acepción que tam bién  se h a  desarro llado , como 

trib u ta rio s  que  som os de la  civilización occidental respecto  del bien 

com ún, sino que la  estam os incorporando  y am pliando, p a ra  

p lan tea r el concepto  del buen  vivir. De ah í, m e parece  que escuchando
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hoy, como he  escuchado  a  Pedro de la  C ruz, al doctor Rafael Esteves, es 

im portan te  decir, tenem os y creo que la  definición se enriquecería  si la  

M esa acoge a  m ás de poner el b u en  vivir, poner el su m ak  kaw sai, 

po rque e s ta s  categorías de las que nos h a  hab lado  Pedro, efectivam ente, 

no p u ed en  se r trad u c id as , estam os b u scan d o  no solo u n a  sociedad en 

la  que como u s te d es  bien lo h a n  p lan teado  en  el a rticu lado , p resupone 

el ejercicio de los derechos, las libertades, las capacidades, las 

po tencialidades, las  oportun idades, sino, adem ás, estam os buscando  

todos estos conceptos a  los que se h a  referido n u estro  com pañero, esto 

de lo bello, lo herm oso, lo sublim e, esa  es la  sociedad, ese es el pa ís que 

de a lg u n a  m a n e ra  querem os. Por eso, m e parece  fundam en ta l inclu ir al 

lado del b u en  vivir, el su m ak  kaw sai, p a ra  que, efectivam ente, pu ed a  

e s ta  d iversidad  tam bién  vivir en el texto constitucional. Me parece que 

este  es u n  g ran  aporte  com pañero P residente y, en ese m arco creería, 

que la  M esa y que básicam en te  la  A sam blea debe recoger estos aportes 

que se h a n  tra tad o  el d ía de hoy, p a ra  en riquecer y p a ra  que, 

efectivam ente, podam os estab lecer en el m arco  de la  C onstitución, la  

sociedad que querem os, que es e s ta  sociedad del b u e n  vivir, e s ta  

sociedad del su m ak  kaw sai que nos h a n  p lan teado  los com pañeros. 

M uchas g r a c ia s .----------------------------- -------- --------- --------- ----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, A sam bleísta, Q uiero agradecerles a 

todos los asam b le ís ta s  p resen tes. Ha sido u n  debate  m uy  in te resan te , 

cerram os el debate; pero, c reería  que es im portan te  recoger a lgunas de 

la s  observaciones rea lizadas p a ra  en riquecer el texto, es u n  texto que 

e s tá  casi a  p u n to  p a ra  ser votado, vam os a  recoger a lgunas 

observaciones, y  en  v ista  de lo avanzado de la  ho ra , me van a  decir que 

soy rea lm en te  u n  esclav ista  y les voy a  dejar sin la  posibilidad de irse a 

su s  casas. S uspendem os la  sesión  y nos convocam os p a ra  la  próxim a 

se m an a  con el texto definido, Pedro M orales h a rá  la  réplica que le
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corresponde y dam os paso  a  la  votación. Les agradezco m ucho, la 

sem an a  h a  sido de jo rn a d a s  m uy in te resan tes . M uchas gracias a todas 

y a  to d o s .----------   — .................................... ................

VI

El seño r P residen te  c la u su ra  la  

c in cu en ta  y  nueve m inu to s  ̂

cuando J a s  doce horas

AT.REBTaACQSTA E S P I N O ^ ^  
^ s id e n te  de la  A sam blea C onstituyente

wjj.

FRANCISCO VERGARA QRTIZ 
Secretario  de la  A sam blea C onstituyen te
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